
Nº EQUIPO DE TRABAJO Nº METAS
CANTIDAD DE 
INTEGRANTES

1 Departamento de Administración y Finanzas 5 43
2 Departamento de Planificación 3 18
3 División de Construcciones 6 8
4 División de Proyectos 5 21
5 Región de Antofagasta 6 11
6 Región de Arica y Parinacota 6 7
7 Región Atacama 6 5
8 Región de Aysén 6 15
9 Región de Coquimbo 6 12

10 Región de Los Lagos 7 36
11 Región de Los Rios 6 19
12 Región de Magallanes 6 10
13 Región de Tarapacá 6 8
14 Región de Valparaiso y O´Higgins 6 20

15
Región del Maule, Región del Bio Bío y Región de La
Araucanía

6 40

86 273
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Nombre Equipo Nombre indicador Fórmula de cálculo Unidad de medida
Valor numerador 
para definir meta 

2018

Valor 
denominador para 
definir meta 2018

Meta 2018
Ponde-
ración Nota

Departamento de 
Administración y 

Finanzas

Avance 
Implementación 

Estrategia de 
Recursos Humanos

Σ(O1 + O2+ ……On)
Donde On: Porcentaje de avance 

ponderado en las “n” orientaciones % 0,31 1 89% 30%

1. El Programa de Trabajo contempla Áreas Temáticas, Actividades, plazos, resultados, medios de verificación, y responsable ejecutivo, en relación a cada Orientación de éste.

2. A más tardar el 12 de Enero de 2018, cada Servicio acordará con la División de Recursos Humanos de la Subsecretaria, las acciones a implementar en su Programa de Trabajo para el año 2018

3. Las Actividades definidas en el Programa de Trabajo para el cumplimiento de las Orientaciones son ejecutadas por  Equipos Ministeriales, las Comisiones que se conformen en cada Equipo, y/o por una 
empresa consultora, según corresponda. Estos Equipos Ministeriales están conformados por representantes de las Unidades de Gestión de Personas de los Servicios MOP, y su participación en ellos es 
formalizada por su Servicio y por la División de RR.HH. Se entiende que la contribución es equilibrada entre los distintos Servicios, ya sea que participen directamente en los Equipos o que implementen los 
productos generados por estos.

4. El Programa de Trabajo año 2018  tendrá un componente del cumplimiento denominado “Factor de Participación”, aplicable a la Mesa Estratégica de Recursos Humanos, los Equipos Ministeriales y las 
Comisiones, cuyo cálculo se incluye en dicho Programa.
 
5. La medición de Avance de este Indicador será trimestral, a partir del segundo trimestre de 2018. La División de Recursos Humanos generará los Oficios antes señalados hasta 12 días corridos después de 
la fecha de cierre, y mantendrá en su poder los medios de verificación respectivos, a fin de que cada Servicio pueda replicarlos y mantenerlos a disposición de las Unidades de Control de Gestión y/o 
Auditoria. En el caso del último Informe del año este será emitido a más tardar al 05 de enero  2019
 
6. Las proyecciones de avance en el cumplimiento para los meses de Junio y Septiembre de 2018 serán definidas una vez conformados los Equipos Ministeriales de ese año y a más tardar al 31 de marzo 
2018. 

Departamento de 
Administración y 

Finanzas

Pagos tramitados por 
el Servicio 

oportunamente

(N° de documentos a pago 
tramitados por el Servicio en un 

plazo no superior a 20 días 
corridos/N° total de documentos a 

pago tramitados por el Servicio)*100

% 1403 1558 93% 20%

 El alcance del indicador será a nivel nacional.
El plazo se mide en días corridos, desde la recepción del documento tributario en el MOP, hasta la recepción conforme de la Orden de Pago debidamente emitida por el Servicio, en el 
Departamento de Contabilidad de la DCyF, acompañada de la documentación de respaldo correspondiente. 
1. Excepcionalmente, y en caso que la apertura del sistema contable financiero ocurriera en una fecha posterior al 8 de enero de 2018, para dicho mes se considerará como fecha de 
ingreso del documento tributario al MOP, la registrada como fecha de recepción de la Orden de Pago en el Departamento de Contabilidad de la DCyF. 
2. Universo de documentos a pago:
- Se consideran en la medición sólo los documentos a pago de contratistas y proveedores cuya fecha de ingreso al MOP sea entre el 01/01/2018 al 30/11/2018  y que hayan sido 
pagados en dicho periodo.
- Se excluyen de la medición los documentos de pagos de IVA efectuados por la Coordinación de Concesiones de Obras Públicas y  los siguientes tipos de documento: 5 (formulario de 
rendición FIAR), 11 (Resol. Cometido funcional), 12 (Guía de remisión), 14 (Planilla de Remuneraciones), 15 (Resolución FIAR), 16 (Resolución), 26 (decreto), 30 (memorándum), 31 
(Oficio), 32 (Planilla de Gastos), 42 (facturas proforma), 44 (Bol.Honor.s/Pago (reintegro), 54 (Providencia), 56 (Bol elec Honor.s/pago (reint.) y 99 (sin documentos).
- Podrán excluirse del universo de medición solo aquellos documentos a pago cuya tramitación exceda los 20 días corridos, cuando la razón de la demora obedezca a causas externas 
al Servicio tales como: demora en la tramitación de decretos de identificación, modificaciones presupuestarias y retenciones precautorias. Todas estas exclusiones deben ser informadas 
antes del 28 de julio, para los casos ocurridos hasta el 30 de junio, y antes del 15 de diciembre para los casos ocurridos entre el 1 de julio y 30 de noviembre a la DCyF, la que validará 
la información provista por el Servicio para tales efectos. Solo se podrá apelar a la exclusión de documentos en aquellos casos en los que el resultado de la medición se encuentre por 
debajo de la meta establecida. 
- También podrán exceptuarse operaciones de pago del indicador, cuando existan situaciones de emergencia por catástrofes en las regiones o zonas que sean declaradas oficialmente 
por dicha condición.
- El Servicio podrá definir la forma de incorporar el indicador en uno o más equipos de trabajo con la finalidad de reflejar el   alcance a nivel nacional, a excepción de la DV que medirá 
solo el nivel central.

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento igual o superior a 95% del promedio a nivel nacional.        No obstante, se continuará monitoreando el 
cumplimiento, en caso que algún Servicio estime egresar.
CONDICIONES DE REINGRESO: Si la gestión de pagos disminuye luego de su egreso, deberá reincorporarse como indicador en    los Convenios de Desempeño Colectivo (CDC) y 
lograr nuevamente las condiciones de egreso señaladas anteriormente.

Departamento de 
Administración y 

Finanzas

Auditorias 
Institucionales 
Planificadas

(Nº de auditorías institucionales 
realizadas en el año t /Nº total de 

auditorías institucionales 
programadas en el Plan de Auditoría 

del año t)*100

% 0,5 1 80% 10%
La meta aplica a las Auditorias Institucionales identificadas en el Plan Anual de Auditoría.
El Plan Anual de Auditoría debe ser aprobado por Directora Nacional, en Diciembre año t-1.
Los Documentos conductores de auditorías institucionales contempladas en Plan  anual,  serán enviadas al Jefe de Servicio, demostrando el cierre de la Auditoría.
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Nombre Equipo Nombre indicador Fórmula de cálculo Unidad de medida
Valor numerador 
para definir meta 

2018

Valor 
denominador para 
definir meta 2018

Meta 2018
Ponde-
ración Nota

Departamento de 
Administración y 

Finanzas

Generación oportuna 
de nómina de 

viáticos

(N° de viáticos individuales 
generados en nómina a más tardar 

un día  hábil antes del  inicio del 
cometido /N° total de viáticos 
pagados en el período)*100

% 1272 2624 54% 30%

El alcance del indicador será a nivel nacional para todos los Servicios mencionados.

1. Para el año 2018 se considerarán los viáticos por cometidos que inicien a contar del 01 de febrero de 2018 hasta el 29 de noviembre de 2018 y que hayan sido pagados en el 
período.
2. El indicador se establece sólo para viáticos individuales, pagados con presupuesto sectorial (St. 21) a nivel central y regional.
3. Se excluyen los cometidos que correspondan a una modificación de otro anterior.
4. El Servicio podrá definir la forma de incorporar el indicador en uno o más equipos de trabajo con la finalidad de reflejar el alcance a nivel nacional. 
5. Para el equipo de la DGOP, denominado Concesiones, la meta será determinada oportunamente.

Departamento de 
Administración y 

Finanzas

Declaración de 
intereses y 

patrimonio realizadas 
en los plazos legales

(Nº funcionarios obligados a 
declarar patrimonio e intereses que 
realizaron su declaración  en plazos 

legales  /(Nº total de funcionarios 
obligados a  declarar patrimonio e 

intereses)*100

% 172 172 95% 10%

1. El Universo de este indicador considera  a todas las personas  obligadas a realizar su declaración de intereses y patrimonio  de acuerdo a la ley N° 20.880 SOBRE PROBIDAD EN LA 
FUNCIÓN PÚBLICA Y PREVENCIÓN DE LOS CONFLICTOS DE INTERESES  y su REGLAMENTO  aprobado por  Decreto N°2 Fecha Publicación: 02-06-2016 Fecha Promulgación: 
05-04-2016 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia.
Además se deberá  incluir en el Universo de medición aquellas personas que el/la Director/a  considere conveniente que realicen su declaración de intereses, como una buena práctica 
del Servicio. La nómina de este personal deberá ser formalizada mediante documento oficial firmado por el Director/a del Servicio y actualizada cuando se produzca un hecho relevante.
2. El Subdepto RRHH deberá informar al Jefe/a DAF  a más tardar tres días hábiles siguientes  de ocurrido un hecho relevante  (por ejemplo asunción del cargo,  Ingreso  al Servicio, 
Cese o cambio de funciones)  que tenga relación con el proceso de  declaraciones de intereses y patrimonio.
3. Es obligatorio para las autoridades, funcionarios y prestadores de servicios a honorarios actualizar anualmente dentro del mes de marzo de cada año la declaración de intereses y 
patrimonio.

TOTAL 100%
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Nombre Equipo Nombre indicador Fórmula de cálculo Unidad de medida
Valor numerador 
para definir meta 

2018

Valor 
denominador para 
definir meta 2018

Meta 2018
Ponde-
ración Nota

Departamento de 
Planificación

GESTIÓN RS 
OPORTUNO

(a/b*0.25  +  c/d*0.60  +  
e/f*0.15)*100 % No Aplica No Aplica

Para los 
Equipos de 
Trabajo con 

universo: 
d <  5 

Iniciativas 
de 

Inversión,            
la meta es  : 

51%
5 ≤ d  <  10  
Iniciativas 

de 
Inversión, la 
meta es  : 

61%
d ≥ 10  

Iniciativas 
de 

Inversión,          
la meta es   

: 74%

25%

Definición de los Componentes de la Fórmula de Cálculo:
a  = N° de Iniciativas de Inversión Nuevas con RATE RS contenidas en el Proyecto de Presupuestos Marco y Expansión (formulario B1), al momento de su envío a DIPRES.
b  = N° total de Iniciativas de Inversión Nuevas contenidas en el formulario B1 (Marco y Expansión) enviado a DIPRES.
c   = N° de  Iniciativas de Inversión Nuevas con RATE RS al 31 de diciembre de 2018, contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos 2019  + N° de  Iniciativas de Inversión 
Nuevas adicionales con RATE RS al 31 de Diciembre de 2018, contenidas en las solicitudes de decreto inicial 2019 enviadas por el Servicio
d   = N° total de  Iniciativas de Inversión Nuevas contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos 2019  + N° de  Iniciativas de Inversión Nuevas adicionales contenidas en las 
solicitudes de decreto inicial 2019
e  = N° de  Iniciativas de Inversión de arrastre con RATE RS al 31 de diciembre de 2018, contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley  de Presupuestos 2019 + N° de Iniciativas de Inversión de 
arrastre adicionales con RATE RS al 31 de Diciembre de 2018, contenidas en las solicitudes de decreto inicial 2019 enviadas por el Servicio
f   = N° total de  Iniciativas de Inversión de arrastre contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos  2019 + N° de  Iniciativas de Inversión de arrastre adicionales contenidas en las 
solicitudes de decreto inicial 2019.
1. Si   b=0  entonces la fórmula es:     (c/d*0,6  +  e/f*0,4)*100
2. Si   d=0  entonces la fórmula es:     (a/b*0,25  +  e/f*0,75)*100
3. Si b=d=0, entonces la fórmula es:    e/f *100

A continuación se señalan los conceptos válidos para la presente meta:
1. Iniciativa de Inversión Nueva: es aquel estudio básico (ítem 01) o proyecto (ítem 02) que postule a financiamiento para una nueva etapa 2019 al Ministerio de Desarrollo Social 2019 cuya solicitud de fondos 
no esté asociada a un contrato de arrastre (contrato de arrastre: ha quedado perfeccionado el año anterior).
2. Iniciativa de Inversión de Arrastre: iniciativa que ha tenido gasto en el año 2018.
3. Solicitud de Decreto Inicial: se entenderá la nómina de Iniciativas de Inversión (nuevas o de arrastre) incluidas en  las proposiciones de decreto ingresadas a la Dirección de Planeamiento hasta los 5 
primeros días hábiles del mes de enero de 2019.
4. Se considera para esta meta un RATE RS: manual o automático.
5. Las exclusiones,  se aplicarán en el momento de la medición del indicador, considerando la situación vigente de las Iniciativas de Inversión en dicho momento. Se excluyen  las siguientes iniciativas de 
inversión:
5.1     Las que están sujetas al término de la etapa anterior, desarrollada por externos o internamente en el MOP.
5.2     Las que están afectas a la Circular de Hacienda N° 33 del 2009.
5.3     Aquellas con Prioridad Presidencial.
5.4     Nuevas iniciativas de inversión que surjan como reacción a situaciones de emergencia o prioridad contingente durante el año presupuestario vigente.
5.5     Aquellas con RATE IN: Incumplimiento de normativa de una iniciativa de inversión en ejecución.
  6.    En el caso en que una iniciativa de inversión que estaba en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos 2019 por motivo de fuerza mayor se transforme en más de una iniciativa de 
inversión, se tomarán estas últimas en remplazo de la original para el cálculo de los sumandos  2 y/o  3 de la fórmula  "c/d*0,60 +  e/f*0.15". Igualmente, en caso que más de una iniciativa de inversión de la 
nómina de Respaldo del Proyecto de Ley se agrupe a la fecha de la medición en una sola, se considerará esta última.

Departamento de 
Planificación

Contratistas y 
Consultores 
calificados

((Nº de contratos terminados en el 
periodo definido con calificación 

informada por los Servicios al Depto. 
de Registro/N° Total de contratos 

terminados en el periodo 
definido)*100)

% 290 340 85% 40%

Consideraciones: 
1. Periodo definido: La medición se realiza a partir de los contratos de obra y consultoría terminados desde el 01/01/2015 al 30/09/18. 
2. El alcance del indicador será a nivel nacional para todos los Servicios, con excepción de Vialidad en que aplicará a los siguientes equipos: División de Infraestructura Vial Urbana, 
División de Ingeniería y Subdirección de Obras, y a nivel regional, la región de Tarapacá y la región de Los Lagos.
3. En la medición se incluyen todos los contratos que estén relacionados con las Normas de calificación del  Título X del RCOP y Titulo X del RCTC. Excluye contratos con el Cuerpo 
Militar del Trabajo.
4. Se entiende como contrato terminado a los contratos de obra con recepción provisoria o única y consultoría contra entrega de Informe de término de acuerdo a Artículo 81 de RCTC.
5. Aplica a los contratos tanto nivel central como regional.
6. Se excluye de la medición los proyectos que no han sido calificados y que la gestión de dicha calificación fuera responsabilidad de inspectores fiscales de otros Servicio.

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento igual o superior a 95% del promedio a nivel nacional. No obstante, se continuará monitoreando el cumplimiento, en 
caso que algún Servicio haya egresado..
CONDICIONES DE REINGRESO: Si la gestión para este indicador disminuye luego de su egreso, deberá reincorporarse como indicador en los Convenios de Desempeño Colectivo 
(CDC) y lograr nuevamente las condiciones de egreso señaladas anteriormente

Departamento de 
Planificación PMO

(Ámbito 1 + ámbito 2 + ámbito 3) 
Donde ámbito 1 = [0%, 60%], ámbito 
2 = [0%, 30%], ámbito 3 = [0%,10%] % 0,38 1 85% 35%

Las consideraciones generales y también las específicas del indicador y de cada uno de los ámbitos a evaluar durante el año 2018, serán definidas por la PMO DOP  y la Directora 
Nacional al 31/03/18, formando parte del Programa de Trabajo 2018. 
Las actividades que conforman el programa de trabajo serán ponderadas por cada Servicio Ejecutor, debiendo sumar cada ámbito lo establecido en la meta.
Los ámbitos a evaluar serán los siguientes:
1. Buenas prácticas para la Gestión de Proyectos:
2. Seguimiento y control de proyectos.
3. Iniciativa del Servicio a implementar durante el año 2018, lo que deberá estar explícitamente establecido en el Acta de Acuerdo.

TOTAL 100%
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Nombre Equipo Nombre indicador Fórmula de cálculo Unidad de medida
Valor numerador 
para definir meta 

2018

Valor 
denominador para 
definir meta 2018

Meta 2018
Ponde-
ración Nota

División de 
Construcciones

Contratistas y 
Consultores 
calificados

((Nº de contratos terminados en el 
periodo definido con calificación 

informada por los Servicios al Depto. 
de Registro/N° Total de contratos 

terminados en el periodo 
definido)*100)

% 290 340 85% 40%

Consideraciones: 
1. Periodo definido: La medición se realiza a partir de los contratos de obra y consultoría terminados desde el 01/01/2015 al 30/09/18. 
2. El alcance del indicador será a nivel nacional para todos los Servicios, con excepción de Vialidad en que aplicará a los siguientes equipos: División de Infraestructura Vial Urbana, 
División de Ingeniería y Subdirección de Obras, y a nivel regional, la región de Tarapacá y la región de Los Lagos.
3. En la medición se incluyen todos los contratos que estén relacionados con las Normas de calificación del  Título X del RCOP y Titulo X del RCTC. Excluye contratos con el Cuerpo 
Militar del Trabajo.
4. Se entiende como contrato terminado a los contratos de obra con recepción provisoria o única y consultoría contra entrega de Informe de término de acuerdo a Artículo 81 de RCTC.
5. Aplica a los contratos tanto nivel central como regional.
6. Se excluye de la medición los proyectos que no han sido calificados y que la gestión de dicha calificación fuera responsabilidad de inspectores fiscales de otros Servicio.

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento igual o superior a 95% del promedio a nivel nacional.        No obstante, se continuará monitoreando el 
cumplimiento, en caso que algún Servicio haya egresado..
CONDICIONES DE REINGRESO: Si la gestión para este indicador disminuye luego de su egreso, deberá reincorporarse como indicador en los Convenios de Desempeño Colectivo 
(CDC) y lograr nuevamente las condiciones de egreso señaladas anteriormente

División de 
Construcciones

Término de Obras 
Plan Chiloe y Plan 

Conectividad Austral

((N° total acumulado de localidades 
del Plan Chiloé y Plan de 

Conectividad con obras  de 
Infraestructura de Conexión  

terminadas al año t)/N° Total de 
localidades con Obras de 

Infraestructura de conexión 
contempladas dentro del Plan Chiloé 

y Plan de Conectividad )*100

% 61 66 94% 10%

Plan Chiloé contempla intervención en 35 proyectos / localidades de la Región de Los Lagos: 1.-Cruce Canal de Chacao (Pargua, Punta Coronel y Chacao), 2. Chacao, 3. Castro 
(terminal portuario), 4. Achao, 5. Quellón Conectividad menor, 6. Chulchuy - Huicha, 7. Metahue, Isla Butacheuque, 8. Los Pinos, Isla Lin Lin, 9. Acuy, 10. Tranqui, 11. Sector La Capilla, 
Isla Cailin, 12. Aulin, 13. Tenaun, 14. Chaullín, 15. Nayahue, 16. Coñab, 17. Taucolón, 18. Sector Llaguach, Isla Chaulinec, 19. El Pasaje, 20. Coyumbé, 21. Voigue, 22. Quicaví, 23. 
Dalcahue, 24.  Sector Capilla Antigua Quenac, 25. Chepu, 26. Palqui, 27. Puchilco, 28. Sector Piedra Lile Isla Laitec, 29. Quinterquen, Isla Caucahue, 30. Isla Quehui, sector Los 
Angeles, 31. Castro (rampa pasajeros), 32. Sector Punta Huite, isla Lailec, 33. Punta Paula, Isla Coldita, 34. Sector Ostricultura, Isla Apiao, 35. Sector Blanchard.      
Plan de Conectividad Austral contempla intervención en 31 localidades:  1.Machil, 2. Lago Tagua Tagua sector Maldonado; 3. Lago Tagua Tagua sector El Canelo; 4. Pichanco, 5. 
Leptepu; 6. Fiordo Largo; 7. Caleta Gonzalo; 8. La Arena; 9. Puelche; 10. Maullin; 11. La Pasada; 12. Calbuco, 13.Chaitén; 14.Yungay; 15.Puerto Aguirre; 16. Melinka; 17.Puerto Cisnes; 
18.Puerto Edén; 19.Puerto Navarino; 20.Bahía Catalina; 21.Bahía Chilota; 22.Punta Delgada; 23.Bahía Azul; 24.Puerto Williams; 25.Futrono; 26.Huapi; 27.Puerto Fuy; 28 .Pirehueico;29. 
Raul Marin Balmaceda; 30. Chile Chico; 31. Puerto Ibañez.
Las obras terminadas hasta el año t-1 se encuentran declaradas en el  Informe / minuta / resumen que explica cumplimiento del indicador del año t-1, las cuales serán incluidas en el 
informe del año t considerando el Oficio, Memo o Carta IFO (Inspector Fiscal de Obra) que informa termino de obra o Acta de Recepción Provisional, debido a que el avance del 
indicador es acumulado.        
Se entenderá cumplido este indicador cuando a) mediante Oficio, Memo o Carta IFO que informa termino de obra o Acta de Recepción Provisional se de cuenta del término de la Obra 
de infraestructura asociada a la localidad perteneciente al Plan, o b) mediante Acta de recepción única para aquellos casos donde se aplicare el Art. 151 del RCOP (Reglamento para 
contratos de Obras Públicas del MOP) asociado a términos anticipado de contratos, cuyas causales se especifican en dicho artículo.
Supuesto: 
Dentro de los factores que pueden afectar la ejecución programada de las obras, y con ello el cumplimiento de la meta, se encuentran causas de fuerza mayor como son los factores 
climáticos adversos de la zona, catástrofes naturales, como términos anticipados de contratos por mutuo acuerdo y/o asociados a liquidaciones con cargos a la empresa contratista, lo 
que considera responsabilidades externas al Servicio, lo que se refleja en cargos a la empresa contratista de acuerdo al Reglamento de Contratos del MOP.

División de 
Construcciones

Plan de 
Conservación 

(N° total de obras del Plan Bianual 
de Conservación con Infraestructura 
terminada al año t/N° total de obras 

contempladas dentro del Plan 
Bianual de Conservaciones )*100

% 15 21 90% 10%

Considera solo las conservaciones programadas dentro del Plan Bianual de Conservación. Los contratos de conservación por lo general consideran grupos de obras, por lo que puede 
haber una o más obras de conservación por contrato. 
El Plan Bianual de Conservaciones (2017-2018) se aprueba el año 2016.        
                Se deben considerar las Actas de recepción única para aquellos casos donde se aplicare el Art. 151 del RCOP (Reglamento para contratos de Obras Públicas del MOP) 
asociado a términos anticipado de contratos, cuyas causales se especifican en dicho artículo.        

División de 
Construcciones PMO

(Ámbito 1 + ámbito 2 + ámbito 3) 
Donde ámbito 1 = [0%, 60%], ámbito 
2 = [0%, 30%], ámbito 3 = [0%,10%] % 0,38 1 85% 20%

Las consideraciones generales y también las específicas del indicador y de cada uno de los ámbitos a evaluar durante el año 2018, serán definidas por la PMO DOP  y la Directora 
Nacional al 31/03/18, formando parte del Programa de Trabajo 2018. 
Las actividades que conforman el programa de trabajo serán ponderadas por cada Servicio Ejecutor, debiendo sumar cada ámbito lo establecido en la meta.
Los ámbitos a evaluar serán los siguientes:
1. Buenas prácticas para la Gestión de Proyectos:
2. Seguimiento y control de proyectos.
3. Iniciativa del Servicio a implementar durante el año 2018, lo que deberá estar explícitamente establecido en el Acta de Acuerdo.
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Nombre Equipo Nombre indicador Fórmula de cálculo Unidad de medida
Valor numerador 
para definir meta 

2018

Valor 
denominador para 
definir meta 2018

Meta 2018
Ponde-
ración Nota

División de 
Construcciones

Cumplimiento 
Licitaciones

(N° de licitaciones publicadas por el 
Servicio  durante el año t a más 

tardar 61 días corridos después de 
la fecha programada en la planilla 

de enero del año t/N° total de 
licitaciones programadas en la 
planilla de enero del año t)*100

%                  5                14 40% 10%

Cuando la fecha de licitación programada sea 01 de noviembre o posterior, se entenderá que el plazo máximo  aceptable para la publicación de la licitación será el 31 de Diciembre del 
año t., por lo que se aceptará que en este caso el plazo máximo será menor a 61 días.
Cuando las licitaciones se realicen antes de lo programado, se considerarán como publicadas en el plazo.

Año t: enero a diciembre 2018. 
El indicador podrá no medirse cuando se tengan menos de 3 licitaciones programadas en el equipo de trabajo.
Para el caso de APR, ambas planillas son excluyentes (no deben tener los mismos contratos).
Exclusiones: se podrá excluir licitaciones del universo de medición cuando:
1. Correspondan  a programaciones globales. Si una licitación se divide en dos o más, se considerará la fecha de la primera licitada. Si varias licitaciones programadas se transforman 
en una sola, se considerará esa fecha de licitación real para todas. Sólo se considerarán licitaciones de obras, estudios y asesorías (asignaciones 002 y 004) que no corresponden a 
asesorías de inspección fiscal. Para el caso de la Dirección de Vialidad aplica solo a los contratos específicos, excluyéndose los contratos de conservación por corresponder a la circular 
33.
2. Los decretos demoren en Hacienda más de 60 días corridos debido a causas no atribuibles al Servicio.
3. Las autoridades (Ministro o Subsecretario) decidan no licitar un contrato o proyecto.
4. La licitación dependa del término de la etapa anterior y ésta no concluya oportunamente.
5. La licitación dependa de  requisitos o trámites previos no resueltos oportunamente.
6. Cuando la Dirección de Presupuesto del Ministerio de Hacienda, no identifique asignaciones que el Servicio solicitó en Propuesta de Decreto, sin que existan razones técnicas 
explícitas, quedará a criterio de la Jefatura del Departamento de Gestión Presupuestaria de la Dirección de Planeamiento, determinar si procede o no la exclusión de la licitación 
respectiva.
Considera la medición de las Obras y Asesorías a la Inspección Fiscal de obras a nivel nacional de responsabilidad de la División de Construcciones, No aplican las conservaciones.
CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento igual o superior a 90% (ponderado) a nivel nacional.

División de 
Construcciones Gestión de Activos 

 ∑   Porcentajes de Cumplimiento 
efectivo de cada 

actividad*ponderador asignado al 
año t.

% 0,65 1 75% 10% El Plan de Trabajo será aprobado en Diciembre 2016 y sus actualizaciones deben ser aprobadas por la Directora Nacional.
Que no se produzca una reducción del presupuesto destinado a financiar ítems relevantes para el cumplimiento de este compromiso.

TOTAL 100%
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Nombre Equipo Nombre indicador Fórmula de cálculo Unidad de medida
Valor numerador 
para definir meta 

2018

Valor 
denominador para 
definir meta 2018

Meta 2018
Ponde-
ración Nota

División de 
Proyectos

Contratistas y 
Consultores 
calificados

((Nº de contratos terminados en el 
periodo definido con calificación 

informada por los Servicios al Depto. 
de Registro/N° Total de contratos 

terminados en el periodo 
definido)*100)

% 290 340 85% 20%

Consideraciones: 
1. Periodo definido: La medición se realiza a partir de los contratos de obra y consultoría terminados desde el 01/01/2015 al 30/09/18. 
2. El alcance del indicador será a nivel nacional para todos los Servicios, con excepción de Vialidad en que aplicará a los siguientes equipos: División de Infraestructura Vial Urbana, 
División de Ingeniería y Subdirección de Obras, y a nivel regional, la región de Tarapacá y la región de Los Lagos.
3. En la medición se incluyen todos los contratos que estén relacionados con las Normas de calificación del  Título X del RCOP y Titulo X del RCTC. Excluye contratos con el Cuerpo 
Militar del Trabajo.
4. Se entiende como contrato terminado a los contratos de obra con recepción provisoria o única y consultoría contra entrega de Informe de término de acuerdo a Artículo 81 de RCTC.
5. Aplica a los contratos tanto nivel central como regional.
6. Se excluye de la medición los proyectos que no han sido calificados y que la gestión de dicha calificación fuera responsabilidad de inspectores fiscales de otros Servicio.

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento igual o superior a 95% del promedio a nivel nacional.        No obstante, se continuará monitoreando el 
cumplimiento, en caso que algún Servicio haya egresado..
CONDICIONES DE REINGRESO: Si la gestión para este indicador disminuye luego de su egreso, deberá reincorporarse como indicador en los Convenios de Desempeño Colectivo 
(CDC) y lograr nuevamente las condiciones de egreso señaladas anteriormente

División de 
Proyectos

Cumplimiento 
Licitaciones

(N° de licitaciones publicadas por el 
Servicio  durante el año t a más 

tardar 61 días corridos después de 
la fecha programada en la planilla 

de enero del año t/N° total de 
licitaciones programadas en la 
planilla de enero del año t)*100

% 6 14 40% 15%

Cuando la fecha de licitación programada sea 01 de noviembre o posterior, se entenderá que el plazo máximo  aceptable para la publicación de la licitación será el 31 de Diciembre del 
año t., por lo que se aceptará que en este caso el plazo máximo será menor a 61 días.
Cuando las licitaciones se realicen antes de lo programado, se considerarán como publicadas en el plazo.

Año t: enero a diciembre 2018. 
El indicador podrá no medirse cuando se tengan menos de 3 licitaciones programadas en el equipo de trabajo.
Para el caso de APR, ambas planillas son excluyentes (no deben tener los mismos contratos).
Exclusiones: se podrá excluir licitaciones del universo de medición cuando:
1. Correspondan  a programaciones globales. Si una licitación se divide en dos o más, se considerará la fecha de la primera licitada. Si varias licitaciones programadas se transforman 
en una sola, se considerará esa fecha de licitación real para todas. Sólo se considerarán licitaciones de obras, estudios y asesorías (asignaciones 002 y 004) que no corresponden a 
asesorías de inspección fiscal. Para el caso de la Dirección de Vialidad aplica solo a los contratos específicos, excluyéndose los contratos de conservación por corresponder a la circular 
33.
2. Los decretos demoren en Hacienda más de 60 días corridos debido a causas no atribuibles al Servicio.
3. Las autoridades (Ministro o Subsecretario) decidan no licitar un contrato o proyecto.
4. La licitación dependa del término de la etapa anterior y ésta no concluya oportunamente.
5. La licitación dependa de  requisitos o trámites previos no resueltos oportunamente.
6. Cuando la Dirección de Presupuesto del Ministerio de Hacienda, no identifique asignaciones que el Servicio solicitó en Propuesta de Decreto, sin que existan razones técnicas 
explícitas, quedará a criterio de la Jefatura del Departamento de Gestión Presupuestaria de la Dirección de Planeamiento, determinar si procede o no la exclusión de la licitación 
respectiva.
Considera la medición de las Consultorías de diseños, Factibilidades técnicas y Estudios Básicos de Ing. a nivel nacional de responsabilidad de la División de Proyectos.  
CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento igual o superior a 90% (ponderado) a nivel nacional.

División de 
Proyectos

Diseños Terminados 
de Infraestructura 
Portuaria de Plan 
Chiloé y  Plan de 

Conectividad Austral

(Número total acumulado de diseños 
de infraestructura portuaria de Plan 

Chiloe y Plan de Conectividad 
Austral terminados en el año t/N° 
total de diseños de infraestructura 
portuaria de plan Chiloé y Plan de 

Conectividad Austral)*100

% 60 63 97% 10%

BASE DE MEDICIÓN: 
-Plan Chiloé contempla intervención en 35 proyectos / localidades de la Región de Los Lagos: 1.-Cruce Canal de Chacao (Pargua, Punta Coronel y Chacao), 2. Chacao, 3. Castro 
(terminal portuario), 4. Achao, 5. Chonchi, 6. Chulchuy - Huicha, 7. Metahue, Isla Butacheuque, 8. Los Pinos, Isla Lin Lin, 9. Acuy, 10. Tranqui, 11. Sector La Capilla, Isla Cailin, 12. Aulin, 
13. Tenaun, 14. Chaullín, 15. Nayahue, 16. Coñab, 17. Taucolón, 18. Sector Llaguach, Isla Chaulinec, 19. El Pasaje, 20. Coyumbé, 21. Voigue, 22. Quicaví, 23. Dalcahue, 24.  Sector 
Capilla Antigua Quenac, 25. Chepu, 26. Palqui, 27. Puchilco, 28. Sector Piedra Lile Isla Laitec, 29. Quinterquen, Isla Caucahue, 30. Isla Quehui, sector Los Angeles, 31. Castro (rampa 
pasajeros), 32. Sector Punta Huite, isla Lailec, 33. Punta Paula, Isla Coldita, 34. Sector Ostricultura, Isla Apiao, 35. Sector Blanchard.

Plan de Conectividad Austral contempla intervención en 28 localidades:  1.Machil, 2. Lago Tagua Tagua sector Maldonado; 3. Lago Tagua Tagua sector El Canelo; 4. Pichanco, 5. 
Leptepu; 6. Fiordo Largo; 7. Caleta Gonzalo; 8. La Arena; 9. Puelche; 10. Maullin; 11. La Pasada; 12. Calbuco, 13.Chaitén; 14.Yungay; 15.Puerto Aguirre; 16. Melinka; 17.Puerto Cisnes; 
18.Puerto Edén; 19.Puerto Navarino; 20.Bahía Catalina; 21.Bahía Chilota; 22.Punta Delgada; 23.Bahía Azul; 24.Puerto Williams; 25.Futrono; 26.Huapi; 27.Puerto Fuy; 28 .Pirehueico.
Base total a medir 63 Diseños.
Se han aprobado los 59 primeros diseños de este listado que corresponde a 59/63=94%.
- Faltan 4 diseños a ser aprobados. Por lo que como Meta se plantea lograr un 97% acumulado a Diciembre de 2018.

División de 
Proyectos PMO

(Ámbito 1 + ámbito 2 + ámbito 3) 
Donde ámbito 1 = [0%, 60%], ámbito 
2 = [0%, 30%], ámbito 3 = [0%,10%] % 0,38 1 85% 25%

Las consideraciones generales y también las específicas del indicador y de cada uno de los ámbitos a evaluar durante el año 2018, serán definidas por la PMO DOP  y la Directora 
Nacional al 31/03/18, formando parte del Programa de Trabajo 2018. 
Las actividades que conforman el programa de trabajo serán ponderadas por cada Servicio Ejecutor, debiendo sumar cada ámbito lo establecido en la meta.
Los ámbitos a evaluar serán los siguientes:
1. Buenas prácticas para la Gestión de Proyectos:
2. Seguimiento y control de proyectos.
3. Iniciativa del Servicio a implementar durante el año 2018, lo que deberá estar explícitamente establecido en el Acta de Acuerdo.

División de 
Proyectos

Revisión Proy. 
Externos

( Nº Proyectos Privados con 
Respuesta en tiempo menor o igual 

a cuatro meses/ Nº Total de 
Proyectos Privados recibidos)*100

% 52 59 94% 30% Este indicador se considerará para los proyectos ingresados desde el 01 de Septiembre de 2017 hasta el 30 de Agosto de 2018

TOTAL 100%
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Nombre Equipo Nombre indicador Fórmula de cálculo Unidad de medida
Valor numerador 
para definir meta 

2018

Valor 
denominador para 
definir meta 2018

Meta 2018
Ponde-
ración Nota

Región de 
Antofagasta

GESTIÓN RS 
OPORTUNO

(a/b*0.25  +  c/d*0.60  +  
e/f*0.15)*100 % No Aplica No Aplica

Para los 
Equipos de 
Trabajo con 

universo: 
d <  5 

Iniciativas 
de 

Inversión,            
la meta es  : 

51%
5 ≤ d  <  10  
Iniciativas 

de 
Inversión, la 
meta es  : 

61%
d ≥ 10  

Iniciativas 
de 

Inversión,          
la meta es   

: 74%

11,67%

Definición de los Componentes de la Fórmula de Cálculo:
a  = N° de Iniciativas de Inversión Nuevas con RATE RS contenidas en el Proyecto de Presupuestos Marco y Expansión (formulario B1), al momento de su envío a DIPRES.
b  = N° total de Iniciativas de Inversión Nuevas contenidas en el formulario B1 (Marco y Expansión) enviado a DIPRES.
c   = N° de  Iniciativas de Inversión Nuevas con RATE RS al 31 de diciembre de 2018, contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos 2019  + N° de  Iniciativas de Inversión 
Nuevas adicionales con RATE RS al 31 de Diciembre de 2018, contenidas en las solicitudes de decreto inicial 2019 enviadas por el Servicio
d   = N° total de  Iniciativas de Inversión Nuevas contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos 2019  + N° de  Iniciativas de Inversión Nuevas adicionales contenidas en las 
solicitudes de decreto inicial 2019
e  = N° de  Iniciativas de Inversión de arrastre con RATE RS al 31 de diciembre de 2018, contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley  de Presupuestos 2019 + N° de Iniciativas de Inversión de 
arrastre adicionales con RATE RS al 31 de Diciembre de 2018, contenidas en las solicitudes de decreto inicial 2019 enviadas por el Servicio
f   = N° total de  Iniciativas de Inversión de arrastre contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos  2019 + N° de  Iniciativas de Inversión de arrastre adicionales contenidas en las 
solicitudes de decreto inicial 2019.
1. Si   b=0  entonces la fórmula es:     (c/d*0,6  +  e/f*0,4)*100
2. Si   d=0  entonces la fórmula es:     (a/b*0,25  +  e/f*0,75)*100
3. Si b=d=0, entonces la fórmula es:    e/f *100

A continuación se señalan los conceptos válidos para la presente meta:
1. Iniciativa de Inversión Nueva: es aquel estudio básico (ítem 01) o proyecto (ítem 02) que postule a financiamiento para una nueva etapa 2019 al Ministerio de Desarrollo Social 2019 cuya solicitud de fondos 
no esté asociada a un contrato de arrastre (contrato de arrastre: ha quedado perfeccionado el año anterior).
2. Iniciativa de Inversión de Arrastre: iniciativa que ha tenido gasto en el año 2018.
3. Solicitud de Decreto Inicial: se entenderá la nómina de Iniciativas de Inversión (nuevas o de arrastre) incluidas en  las proposiciones de decreto ingresadas a la Dirección de Planeamiento hasta los 5 
primeros días hábiles del mes de enero de 2019.
4. Se considera para esta meta un RATE RS: manual o automático.
5. Las exclusiones,  se aplicarán en el momento de la medición del indicador, considerando la situación vigente de las Iniciativas de Inversión en dicho momento. Se excluyen  las siguientes iniciativas de 
inversión:
5.1     Las que están sujetas al término de la etapa anterior, desarrollada por externos o internamente en el MOP.
5.2     Las que están afectas a la Circular de Hacienda N° 33 del 2009.
5.3     Aquellas con Prioridad Presidencial.
5.4     Nuevas iniciativas de inversión que surjan como reacción a situaciones de emergencia o prioridad contingente durante el año presupuestario vigente.
5.5     Aquellas con RATE IN: Incumplimiento de normativa de una iniciativa de inversión en ejecución.
  6.    En el caso en que una iniciativa de inversión que estaba en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos 2019 por motivo de fuerza mayor se transforme en más de una iniciativa de 
inversión, se tomarán estas últimas en remplazo de la original para el cálculo de los sumandos  2 y/o  3 de la fórmula  "c/d*0,60 +  e/f*0.15". Igualmente, en caso que más de una iniciativa de inversión de la 
nómina de Respaldo del Proyecto de Ley se agrupe a la fecha de la medición en una sola, se considerará esta última.

Región de 
Antofagasta

Contratistas y 
Consultores 
calificados

((Nº de contratos terminados en el 
periodo definido con calificación 

informada por los Servicios al Depto. 
de Registro/N° Total de contratos 

terminados en el periodo 
definido)*100)

% 290 340 85% 21,67%

Consideraciones: 
1. Periodo definido: La medición se realiza a partir de los contratos de obra y consultoría terminados desde el 01/01/2015 al 30/09/18. 
2. El alcance del indicador será a nivel nacional para todos los Servicios, con excepción de Vialidad en que aplicará a los siguientes equipos: División de Infraestructura Vial Urbana, 
División de Ingeniería y Subdirección de Obras, y a nivel regional, la región de Tarapacá y la región de Los Lagos.
3. En la medición se incluyen todos los contratos que estén relacionados con las Normas de calificación del  Título X del RCOP y Titulo X del RCTC. Excluye contratos con el Cuerpo 
Militar del Trabajo.
4. Se entiende como contrato terminado a los contratos de obra con recepción provisoria o única y consultoría contra entrega de Informe de término de acuerdo a Artículo 81 de RCTC.
5. Aplica a los contratos tanto nivel central como regional.
6. Se excluye de la medición los proyectos que no han sido calificados y que la gestión de dicha calificación fuera responsabilidad de inspectores fiscales de otros Servicio.

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento igual o superior a 95% del promedio a nivel nacional.        No obstante, se continuará monitoreando el 
cumplimiento, en caso que algún Servicio haya egresado..
CONDICIONES DE REINGRESO: Si la gestión para este indicador disminuye luego de su egreso, deberá reincorporarse como indicador en los Convenios de Desempeño Colectivo 
(CDC) y lograr nuevamente las condiciones de egreso señaladas anteriormente

Región de 
Antofagasta

Porcentaje de 
Perfiles aprobados 

de iniciativas nuevas
((a/b)*0,60)+((c/d)*0,40)*100 % 0,3 1 50% 11,67%

Definición de la fórmula de cálculo:
a = N° de Perfiles aprobados respecto de universo b al 30 de junio del año 2018.
b = N° total de iniciativas nuevas del I Semestre presentadas al Departamento de Planificación al 30 de marzo de 2018.  
c = N° de Perfiles aprobados al 31 de diciembre de 2018, del universo d.
d = N° total de iniciativas nuevas del II Semestre presentadas al Departamento de Planificación al 30 de junio de 2018.  

'- El indicador mide a nivel Regional.
Ambos  Oficios del Departamento de Planificación deben contener al menos 2 iniciativas nuevas por Centros de Responsabilidad, es decir, mínimo 4 propuestas de perfil al año.
Se entenderá por iniciativa nueva a:
           - La correspondiente a una idea nueva de proyecto posible de realizar en años posteriores.
            - Que no cuenten con etapa anterior.
            - Las que puedan surgir de iniciativas propuestas en Estudios Básicos.
El análisis del perfil deberá cumplir con visitas a terrenos en donde participe un equipo interdisciplinario, de región y/o nivel central y mesas de trabajo.
Se entenderá que un perfil se encuentra completo cuando cumple con todos los requisitos de información indicados en los formatos de perfiles pre-establecidos que se encuentran  
publicados en el sitio Colaborativo de la Dirección.                                                                                                                                                     
La confirmación de la necesidad y/o justificación de la iniciativa se podrá realizar a través de instancias participativas como por ejemplo en visita a terreno, reunión con autoridades 
políticas, reuniones con la comunidad, entrevistas con los/as beneficiarios/as directos/as, entre otros/as actores relevantes.
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Nombre Equipo Nombre indicador Fórmula de cálculo Unidad de medida
Valor numerador 
para definir meta 

2018

Valor 
denominador para 
definir meta 2018

Meta 2018
Ponde-
ración Nota

Región de 
Antofagasta

Cumplimiento 
Licitaciones

(N° de licitaciones publicadas por el 
Servicio  durante el año t a más 

tardar 61 días corridos después de 
la fecha programada en la planilla 

de enero del año t/N° total de 
licitaciones programadas en la 
planilla de enero del año t)*100

% 1 2 40% 11,67%

Cuando la fecha de licitación programada sea 01 de noviembre o posterior, se entenderá que el plazo máximo  aceptable para la publicación de la licitación será el 31 de Diciembre del 
año t., por lo que se aceptará que en este caso el plazo máximo será menor a 61 días.
Cuando las licitaciones se realicen antes de lo programado, se considerarán como publicadas en el plazo.

Año t: enero a diciembre 2018. 
El indicador podrá no medirse cuando se tengan menos de 3 licitaciones programadas en el equipo de trabajo.
Para el caso de APR, ambas planillas son excluyentes (no deben tener los mismos contratos).
Exclusiones: se podrá excluir licitaciones del universo de medición cuando:
1. Correspondan  a programaciones globales. Si una licitación se divide en dos o más, se considerará la fecha de la primera licitada. Si varias licitaciones programadas se transforman 
en una sola, se considerará esa fecha de licitación real para todas. Sólo se considerarán licitaciones de obras, estudios y asesorías (asignaciones 002 y 004) que no corresponden a 
asesorías de inspección fiscal. Para el caso de la Dirección de Vialidad aplica solo a los contratos específicos, excluyéndose los contratos de conservación por corresponder a la circular 
33.
2. Los decretos demoren en Hacienda más de 60 días corridos debido a causas no atribuibles al Servicio.
3. Las autoridades (Ministro o Subsecretario) decidan no licitar un contrato o proyecto.
4. La licitación dependa del término de la etapa anterior y ésta no concluya oportunamente.
5. La licitación dependa de  requisitos o trámites previos no resueltos oportunamente.
6. Cuando la Dirección de Presupuesto del Ministerio de Hacienda, no identifique asignaciones que el Servicio solicitó en Propuesta de Decreto, sin que existan razones técnicas 
explícitas, quedará a criterio de la Jefatura del Departamento de Gestión Presupuestaria de la Dirección de Planeamiento, determinar si procede o no la exclusión de la licitación 
respectiva.

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento igual o superior a 90% (ponderado) a nivel nacional.

Región de 
Antofagasta PAC

(N° de Diseños en etapa de 
anteproyecto con análisis de PAC en 
el año t / N° de Mesas de Proyectos 

para seleccionar alternativa de 
Anteproyecto realizadas en el año 

t)*100)

% 1 1 70% 21,67%

- Se entenderá como actividad participativa a instancias que involucren a los y las beneficiarios(as)/usuarios(as) directos(as) del proyectos, actores políticos, públicos y privados.
- El indicador mide para Diseños Internos y los realizados por consultoría, con financiamientos sectorial y FNDR.
- Se excluye de la medición de éste indicador a los Diseños de Conservaciones y de Emergencia.
- La base a medir será la planilla de cierre del año 2018 (FNDR, Sectorial y Diseños Internos), con la información del Estado de los diseños, elaborada por el Departamento de 
Planificación.

Región de 
Antofagasta As- Built

Nº de Planos As-Built entregados a 
DVC en el año t/N° de obras y 

conservaciones terminadas en el 
año t.

% 1 1 90% 21,67%

Consideraciones: 
1. Periodo definido: La medición se realiza a partir de los contratos de obra y conservaciones terminados desde el 30/09/17 al 30/09/18.
2.  Para medir en el indicador la obra o conservación, debe estar recepcionada la Obra.
3. Se excluyen los proyectos en los que no se exige Planos As-Built en el Anexo Complementario.

TOTAL 100%
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Nombre Equipo Nombre indicador Fórmula de cálculo Unidad de medida
Valor numerador 
para definir meta 

2018

Valor 
denominador para 
definir meta 2018

Meta 2018
Ponde-
ración Nota

Región de Arica y 
Parinacota 

GESTIÓN RS 
OPORTUNO

(a/b*0.25  +  c/d*0.60  +  
e/f*0.15)*100 % No Aplica No Aplica

Para los 
Equipos de 
Trabajo con 

universo: 
d <  5 

Iniciativas 
de 

Inversión,            
la meta es  : 

51%
5 ≤ d  <  10  
Iniciativas 

de 
Inversión, la 
meta es  : 

61%
d ≥ 10  

Iniciativas 
de 

Inversión,          
la meta es   

: 74%

11,67%

Definición de los Componentes de la Fórmula de Cálculo:
a  = N° de Iniciativas de Inversión Nuevas con RATE RS contenidas en el Proyecto de Presupuestos Marco y Expansión (formulario B1), al momento de su envío a DIPRES.
b  = N° total de Iniciativas de Inversión Nuevas contenidas en el formulario B1 (Marco y Expansión) enviado a DIPRES.
c   = N° de  Iniciativas de Inversión Nuevas con RATE RS al 31 de diciembre de 2018, contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos 2019  + N° de  Iniciativas de Inversión 
Nuevas adicionales con RATE RS al 31 de Diciembre de 2018, contenidas en las solicitudes de decreto inicial 2019 enviadas por el Servicio
d   = N° total de  Iniciativas de Inversión Nuevas contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos 2019  + N° de  Iniciativas de Inversión Nuevas adicionales contenidas en las 
solicitudes de decreto inicial 2019
e  = N° de  Iniciativas de Inversión de arrastre con RATE RS al 31 de diciembre de 2018, contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley  de Presupuestos 2019 + N° de Iniciativas de Inversión de 
arrastre adicionales con RATE RS al 31 de Diciembre de 2018, contenidas en las solicitudes de decreto inicial 2019 enviadas por el Servicio
f   = N° total de  Iniciativas de Inversión de arrastre contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos  2019 + N° de  Iniciativas de Inversión de arrastre adicionales contenidas en las 
solicitudes de decreto inicial 2019.
1. Si   b=0  entonces la fórmula es:     (c/d*0,6  +  e/f*0,4)*100
2. Si   d=0  entonces la fórmula es:     (a/b*0,25  +  e/f*0,75)*100
3. Si b=d=0, entonces la fórmula es:    e/f *100

A continuación se señalan los conceptos válidos para la presente meta:
1. Iniciativa de Inversión Nueva: es aquel estudio básico (ítem 01) o proyecto (ítem 02) que postule a financiamiento para una nueva etapa 2019 al Ministerio de Desarrollo Social 2019 cuya solicitud de fondos 
no esté asociada a un contrato de arrastre (contrato de arrastre: ha quedado perfeccionado el año anterior).
2. Iniciativa de Inversión de Arrastre: iniciativa que ha tenido gasto en el año 2018.
3. Solicitud de Decreto Inicial: se entenderá la nómina de Iniciativas de Inversión (nuevas o de arrastre) incluidas en  las proposiciones de decreto ingresadas a la Dirección de Planeamiento hasta los 5 
primeros días hábiles del mes de enero de 2019.
4. Se considera para esta meta un RATE RS: manual o automático.
5. Las exclusiones,  se aplicarán en el momento de la medición del indicador, considerando la situación vigente de las Iniciativas de Inversión en dicho momento. Se excluyen  las siguientes iniciativas de 
inversión:
5.1     Las que están sujetas al término de la etapa anterior, desarrollada por externos o internamente en el MOP.
5.2     Las que están afectas a la Circular de Hacienda N° 33 del 2009.
5.3     Aquellas con Prioridad Presidencial.
5.4     Nuevas iniciativas de inversión que surjan como reacción a situaciones de emergencia o prioridad contingente durante el año presupuestario vigente.
5.5     Aquellas con RATE IN: Incumplimiento de normativa de una iniciativa de inversión en ejecución.
  6.    En el caso en que una iniciativa de inversión que estaba en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos 2019 por motivo de fuerza mayor se transforme en más de una iniciativa de 
inversión, se tomarán estas últimas en remplazo de la original para el cálculo de los sumandos  2 y/o  3 de la fórmula  "c/d*0,60 +  e/f*0.15". Igualmente, en caso que más de una iniciativa de inversión de la 
nómina de Respaldo del Proyecto de Ley se agrupe a la fecha de la medición en una sola, se considerará esta última.

Región de Arica y 
Parinacota 

Cumplimiento 
Licitaciones

(N° de licitaciones publicadas por el 
Servicio  durante el año t a más 

tardar 61 días corridos después de 
la fecha programada en la planilla 

de enero del año t/N° total de 
licitaciones programadas en la 
planilla de enero del año t)*100

% 2 2 33% 11,67%

Cuando la fecha de licitación programada sea 01 de noviembre o posterior, se entenderá que el plazo máximo  aceptable para la publicación de la licitación será el 31 de Diciembre del 
año t., por lo que se aceptará que en este caso el plazo máximo será menor a 61 días.
Cuando las licitaciones se realicen antes de lo programado, se considerarán como publicadas en el plazo.

Año t: enero a diciembre 2018. 
El indicador podrá no medirse cuando se tengan menos de 3 licitaciones programadas en el equipo de trabajo.
Para el caso de APR, ambas planillas son excluyentes (no deben tener los mismos contratos).
Exclusiones: se podrá excluir licitaciones del universo de medición cuando:
1. Correspondan  a programaciones globales. Si una licitación se divide en dos o más, se considerará la fecha de la primera licitada. Si varias licitaciones programadas se transforman 
en una sola, se considerará esa fecha de licitación real para todas. Sólo se considerarán licitaciones de obras, estudios y asesorías (asignaciones 002 y 004) que no corresponden a 
asesorías de inspección fiscal. Para el caso de la Dirección de Vialidad aplica solo a los contratos específicos, excluyéndose los contratos de conservación por corresponder a la circular 
33.
2. Los decretos demoren en Hacienda más de 60 días corridos debido a causas no atribuibles al Servicio.
3. Las autoridades (Ministro o Subsecretario) decidan no licitar un contrato o proyecto.
4. La licitación dependa del término de la etapa anterior y ésta no concluya oportunamente.
5. La licitación dependa de  requisitos o trámites previos no resueltos oportunamente.
6. Cuando la Dirección de Presupuesto del Ministerio de Hacienda, no identifique asignaciones que el Servicio solicitó en Propuesta de Decreto, sin que existan razones técnicas 
explícitas, quedará a criterio de la Jefatura del Departamento de Gestión Presupuestaria de la Dirección de Planeamiento, determinar si procede o no la exclusión de la licitación 
respectiva.

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento igual o superior a 90% (ponderado) a nivel nacional.

Región de Arica y 
Parinacota 

Contratistas y 
Consultores 
calificados

((Nº de contratos terminados en el 
periodo definido con calificación 

informada por los Servicios al Depto. 
de Registro/N° Total de contratos 

terminados en el periodo 
definido)*100)

% 290 340 85% 16,67%

Consideraciones: 
1. Periodo definido: La medición se realiza a partir de los contratos de obra y consultoría terminados desde el 01/01/2015 al 30/09/18. 
2. El alcance del indicador será a nivel nacional para todos los Servicios, con excepción de Vialidad en que aplicará a los siguientes equipos: División de Infraestructura Vial Urbana, 
División de Ingeniería y Subdirección de Obras, y a nivel regional, la región de Tarapacá y la región de Los Lagos.
3. En la medición se incluyen todos los contratos que estén relacionados con las Normas de calificación del  Título X del RCOP y Titulo X del RCTC. Excluye contratos con el Cuerpo 
Militar del Trabajo.
4. Se entiende como contrato terminado a los contratos de obra con recepción provisoria o única y consultoría contra entrega de Informe de término de acuerdo a Artículo 81 de RCTC.
5. Aplica a los contratos tanto nivel central como regional.
6. Se excluye de la medición los proyectos que no han sido calificados y que la gestión de dicha calificación fuera responsabilidad de inspectores fiscales de otros Servicio.

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento igual o superior a 95% del promedio a nivel nacional.        No obstante, se continuará monitoreando el 
cumplimiento, en caso que algún Servicio haya egresado..
CONDICIONES DE REINGRESO: Si la gestión para este indicador disminuye luego de su egreso, deberá reincorporarse como indicador en los Convenios de Desempeño Colectivo 
(CDC) y lograr nuevamente las condiciones de egreso señaladas anteriormente
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Nombre Equipo Nombre indicador Fórmula de cálculo Unidad de medida
Valor numerador 
para definir meta 

2018

Valor 
denominador para 
definir meta 2018

Meta 2018
Ponde-
ración Nota

Región de Arica y 
Parinacota 

Porcentaje de 
Perfiles aprobados 

de iniciativas nuevas
((a/b)*0,60)+((c/d)*0,40)*100 % 0,3 1 50% 11,67%

Definición de la fórmula de cálculo:
a = N° de Perfiles aprobados respecto de universo b al 30 de junio del año 2018.
b = N° total de iniciativas nuevas del I Semestre presentadas al Departamento de Planificación al 30 de marzo de 2018.  
c = N° de Perfiles aprobados al 31 de diciembre de 2018, del universo d.
d = N° total de iniciativas nuevas del II Semestre presentadas al Departamento de Planificación al 30 de junio de 2018.  

'- El indicador mide a nivel Regional.
Ambos  Oficios del Departamento de Planificación deben contener al menos 2 iniciativas nuevas por Centros de Responsabilidad, es decir, mínimo 4 propuestas de perfil al año.
Se entenderá por iniciativa nueva a:
           - La correspondiente a una idea nueva de proyecto posible de realizar en años posteriores.
            - Que no cuenten con etapa anterior.
            - Las que puedan surgir de iniciativas propuestas en Estudios Básicos.
El análisis del perfil deberá cumplir con visitas a terrenos en donde participe un equipo interdisciplinario, de región y/o nivel central y mesas de trabajo.
Se entenderá que un perfil se encuentra completo cuando cumple con todos los requisitos de información indicados en los formatos de perfiles pre-establecidos que se encuentran  
publicados en el sitio Colaborativo de la Dirección.                                                                                                                                                     
La confirmación de la necesidad y/o justificación de la iniciativa se podrá realizar a través de instancias participativas como por ejemplo en visita a terreno, reunión con autoridades 
políticas, reuniones con la comunidad, entrevistas con los/as beneficiarios/as directos/as, entre otros/as actores relevantes.

Región de Arica y 
Parinacota PAC

(N° de Diseños en etapa de 
anteproyecto con análisis de PAC en 
el año t / N° de Mesas de Proyectos 

para seleccionar alternativa de 
Anteproyecto realizadas en el año 

t)*100)

% 0 0 70% 11,67%

- Se entenderá como actividad participativa a instancias que involucren a los y las beneficiarios(as)/usuarios(as) directos(as) del proyectos, actores políticos, públicos y 
privados.
- El indicador mide para Diseños Internos y los realizados por consultoría, con financiamientos sectorial y FNDR.
- Se excluye de la medición de éste indicador a los Diseños de Conservaciones y de Emergencia.
- La base a medir será la planilla de cierre del año 2018 (FNDR, Sectorial y Diseños Internos), con la información del Estado de los diseños, elaborada por el 
Departamento de Planificación.

Región de Arica y 
Parinacota As- Built

Nº de Planos As-Built entregados a 
DVC en el año t/N° de obras y 

conservaciones terminadas en el 
año t.

% 0 1 90% 36,67%

Consideraciones: 
1. Periodo definido: La medición se realiza a partir de los contratos de obra y conservaciones terminados desde el 30/09/17 al 30/09/18.
2.  Para medir en el indicador la obra o conservación, debe estar recepcionada la Obra.
3. Se excluyen los proyectos en los que no se exige Planos As-Built en el Anexo Complementario.

TOTAL 100%
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Nombre Equipo Nombre indicador Fórmula de cálculo Unidad de medida
Valor numerador 
para definir meta 

2018

Valor 
denominador para 
definir meta 2018

Meta 2018
Ponde-
ración Nota

Región de 
Atacama

GESTIÓN RS 
OPORTUNO

(a/b*0.25  +  c/d*0.60  +  
e/f*0.15)*100 % No Aplica No Aplica

Para los 
Equipos de 
Trabajo con 

universo: 
d <  5 

Iniciativas 
de 

Inversión,            
la meta es  : 

51%
5 ≤ d  <  10  
Iniciativas 

de 
Inversión, la 
meta es  : 

61%
d ≥ 10  

Iniciativas 
de 

Inversión,          
la meta es   

: 74%

10%

Definición de los Componentes de la Fórmula de Cálculo:
a  = N° de Iniciativas de Inversión Nuevas con RATE RS contenidas en el Proyecto de Presupuestos Marco y Expansión (formulario B1), al momento de su envío a DIPRES.
b  = N° total de Iniciativas de Inversión Nuevas contenidas en el formulario B1 (Marco y Expansión) enviado a DIPRES.
c   = N° de  Iniciativas de Inversión Nuevas con RATE RS al 31 de diciembre de 2018, contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos 2019  + N° de  Iniciativas de Inversión 
Nuevas adicionales con RATE RS al 31 de Diciembre de 2018, contenidas en las solicitudes de decreto inicial 2019 enviadas por el Servicio
d   = N° total de  Iniciativas de Inversión Nuevas contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos 2019  + N° de  Iniciativas de Inversión Nuevas adicionales contenidas en las 
solicitudes de decreto inicial 2019
e  = N° de  Iniciativas de Inversión de arrastre con RATE RS al 31 de diciembre de 2018, contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley  de Presupuestos 2019 + N° de Iniciativas de Inversión de 
arrastre adicionales con RATE RS al 31 de Diciembre de 2018, contenidas en las solicitudes de decreto inicial 2019 enviadas por el Servicio
f   = N° total de  Iniciativas de Inversión de arrastre contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos  2019 + N° de  Iniciativas de Inversión de arrastre adicionales contenidas en las 
solicitudes de decreto inicial 2019.
1. Si   b=0  entonces la fórmula es:     (c/d*0,6  +  e/f*0,4)*100
2. Si   d=0  entonces la fórmula es:     (a/b*0,25  +  e/f*0,75)*100
3. Si b=d=0, entonces la fórmula es:    e/f *100

A continuación se señalan los conceptos válidos para la presente meta:
1. Iniciativa de Inversión Nueva: es aquel estudio básico (ítem 01) o proyecto (ítem 02) que postule a financiamiento para una nueva etapa 2019 al Ministerio de Desarrollo Social 2019 cuya solicitud de fondos 
no esté asociada a un contrato de arrastre (contrato de arrastre: ha quedado perfeccionado el año anterior).
2. Iniciativa de Inversión de Arrastre: iniciativa que ha tenido gasto en el año 2018.
3. Solicitud de Decreto Inicial: se entenderá la nómina de Iniciativas de Inversión (nuevas o de arrastre) incluidas en  las proposiciones de decreto ingresadas a la Dirección de Planeamiento hasta los 5 
primeros días hábiles del mes de enero de 2019.
4. Se considera para esta meta un RATE RS: manual o automático.
5. Las exclusiones,  se aplicarán en el momento de la medición del indicador, considerando la situación vigente de las Iniciativas de Inversión en dicho momento. Se excluyen  las siguientes iniciativas de 
inversión:
5.1     Las que están sujetas al término de la etapa anterior, desarrollada por externos o internamente en el MOP.
5.2     Las que están afectas a la Circular de Hacienda N° 33 del 2009.
5.3     Aquellas con Prioridad Presidencial.
5.4     Nuevas iniciativas de inversión que surjan como reacción a situaciones de emergencia o prioridad contingente durante el año presupuestario vigente.
5.5     Aquellas con RATE IN: Incumplimiento de normativa de una iniciativa de inversión en ejecución.
  6.    En el caso en que una iniciativa de inversión que estaba en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos 2019 por motivo de fuerza mayor se transforme en más de una iniciativa de 
inversión, se tomarán estas últimas en remplazo de la original para el cálculo de los sumandos  2 y/o  3 de la fórmula  "c/d*0,60 +  e/f*0.15". Igualmente, en caso que más de una iniciativa de inversión de la 
nómina de Respaldo del Proyecto de Ley se agrupe a la fecha de la medición en una sola, se considerará esta última.

Región de 
Atacama

Contratistas y 
Consultores 
calificados

((Nº de contratos terminados en el 
periodo definido con calificación 

informada por los Servicios al Depto. 
de Registro/N° Total de contratos 

terminados en el periodo 
definido)*100)

% 290 340 85% 10%

Consideraciones: 
1. Periodo definido: La medición se realiza a partir de los contratos de obra y consultoría terminados desde el 01/01/2015 al 30/09/18. 
2. El alcance del indicador será a nivel nacional para todos los Servicios, con excepción de Vialidad en que aplicará a los siguientes equipos: División de Infraestructura Vial Urbana, 
División de Ingeniería y Subdirección de Obras, y a nivel regional, la región de Tarapacá y la región de Los Lagos.
3. En la medición se incluyen todos los contratos que estén relacionados con las Normas de calificación del  Título X del RCOP y Titulo X del RCTC. Excluye contratos con el Cuerpo 
Militar del Trabajo.
4. Se entiende como contrato terminado a los contratos de obra con recepción provisoria o única y consultoría contra entrega de Informe de término de acuerdo a Artículo 81 de RCTC.
5. Aplica a los contratos tanto nivel central como regional.
6. Se excluye de la medición los proyectos que no han sido calificados y que la gestión de dicha calificación fuera responsabilidad de inspectores fiscales de otros Servicio.

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento igual o superior a 95% del promedio a nivel nacional.        No obstante, se continuará monitoreando el 
cumplimiento, en caso que algún Servicio haya egresado..
CONDICIONES DE REINGRESO: Si la gestión para este indicador disminuye luego de su egreso, deberá reincorporarse como indicador en los Convenios de Desempeño Colectivo 
(CDC) y lograr nuevamente las condiciones de egreso señaladas anteriormente

Región de 
Atacama

Porcentaje de 
Perfiles aprobados 

de iniciativas nuevas
((a/b)*0,60)+((c/d)*0,40)*100 % 0,3 1 50% 25%

Definición de la fórmula de cálculo:
a = N° de Perfiles aprobados respecto de universo b al 30 de junio del año 2018.
b = N° total de iniciativas nuevas del I Semestre presentadas al Departamento de Planificación al 30 de marzo de 2018.  
c = N° de Perfiles aprobados al 31 de diciembre de 2018, del universo d.
d = N° total de iniciativas nuevas del II Semestre presentadas al Departamento de Planificación al 30 de junio de 2018.  

'- El indicador mide a nivel Regional.
Ambos  Oficios del Departamento de Planificación deben contener al menos 2 iniciativas nuevas por Centros de Responsabilidad, es decir, mínimo 4 propuestas de perfil al año.
Se entenderá por iniciativa nueva a:
           - La correspondiente a una idea nueva de proyecto posible de realizar en años posteriores.
            - Que no cuenten con etapa anterior.
            - Las que puedan surgir de iniciativas propuestas en Estudios Básicos.
El análisis del perfil deberá cumplir con visitas a terrenos en donde participe un equipo interdisciplinario, de región y/o nivel central y mesas de trabajo.
Se entenderá que un perfil se encuentra completo cuando cumple con todos los requisitos de información indicados en los formatos de perfiles pre-establecidos que se encuentran  
publicados en el sitio Colaborativo de la Dirección.                                                                                                                                                     
La confirmación de la necesidad y/o justificación de la iniciativa se podrá realizar a través de instancias participativas como por ejemplo en visita a terreno, reunión con autoridades 
políticas, reuniones con la comunidad, entrevistas con los/as beneficiarios/as directos/as, entre otros/as actores relevantes.
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Nombre Equipo Nombre indicador Fórmula de cálculo Unidad de medida
Valor numerador 
para definir meta 

2018

Valor 
denominador para 
definir meta 2018

Meta 2018
Ponde-
ración Nota

Región de 
Atacama

Cumplimiento 
Licitaciones

(N° de licitaciones publicadas por el 
Servicio  durante el año t a más 

tardar 61 días corridos después de 
la fecha programada en la planilla 

de enero del año t/N° total de 
licitaciones programadas en la 
planilla de enero del año t)*100

% 2 3 33% 10%

Cuando la fecha de licitación programada sea 01 de noviembre o posterior, se entenderá que el plazo máximo  aceptable para la publicación de la licitación será el 31 de Diciembre del 
año t., por lo que se aceptará que en este caso el plazo máximo será menor a 61 días.
Cuando las licitaciones se realicen antes de lo programado, se considerarán como publicadas en el plazo.

Año t: enero a diciembre 2018. 
El indicador podrá no medirse cuando se tengan menos de 3 licitaciones programadas en el equipo de trabajo.
Para el caso de APR, ambas planillas son excluyentes (no deben tener los mismos contratos).
Exclusiones: se podrá excluir licitaciones del universo de medición cuando:
1. Correspondan  a programaciones globales. Si una licitación se divide en dos o más, se considerará la fecha de la primera licitada. Si varias licitaciones programadas se transforman 
en una sola, se considerará esa fecha de licitación real para todas. Sólo se considerarán licitaciones de obras, estudios y asesorías (asignaciones 002 y 004) que no corresponden a 
asesorías de inspección fiscal. Para el caso de la Dirección de Vialidad aplica solo a los contratos específicos, excluyéndose los contratos de conservación por corresponder a la circular 
33.
2. Los decretos demoren en Hacienda más de 60 días corridos debido a causas no atribuibles al Servicio.
3. Las autoridades (Ministro o Subsecretario) decidan no licitar un contrato o proyecto.
4. La licitación dependa del término de la etapa anterior y ésta no concluya oportunamente.
5. La licitación dependa de  requisitos o trámites previos no resueltos oportunamente.
6. Cuando la Dirección de Presupuesto del Ministerio de Hacienda, no identifique asignaciones que el Servicio solicitó en Propuesta de Decreto, sin que existan razones técnicas 
explícitas, quedará a criterio de la Jefatura del Departamento de Gestión Presupuestaria de la Dirección de Planeamiento, determinar si procede o no la exclusión de la licitación 
respectiva.

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento igual o superior a 90% (ponderado) a nivel nacional.

Región de 
Atacama PAC

(N° de Diseños en etapa de 
anteproyecto con análisis de PAC en 
el año t / N° de Mesas de Proyectos 

para seleccionar alternativa de 
Anteproyecto realizadas en el año 

t)*100)

% 0 0 70% 25%

- Se entenderá como actividad participativa a instancias que involucren a los y las beneficiarios(as)/usuarios(as) directos(as) del proyectos, actores políticos, públicos y 
privados.
- El indicador mide para Diseños Internos y los realizados por consultoría, con financiamientos sectorial y FNDR.
- Se excluye de la medición de éste indicador a los Diseños de Conservaciones y de Emergencia.
- La base a medir será la planilla de cierre del año 2018 (FNDR, Sectorial y Diseños Internos), con la información del Estado de los diseños, elaborada por el 
Departamento de Planificación.

Región de 
Atacama As- Built

Nº de Planos As-Built entregados a 
DVC en el año t/N° de obras y 

conservaciones terminadas en el 
año t.

% 1 2 90% 20%

Consideraciones: 
1. Periodo definido: La medición se realiza a partir de los contratos de obra y conservaciones terminados desde el 30/09/17 al 30/09/18.
2.  Para medir en el indicador la obra o conservación, debe estar recepcionada la Obra.
3. Se excluyen los proyectos en los que no se exige Planos As-Built en el Anexo Complementario.

TOTAL 100%
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Nombre Equipo Nombre indicador Fórmula de cálculo Unidad de medida
Valor numerador 
para definir meta 

2018

Valor 
denominador para 
definir meta 2018

Meta 2018
Ponde-
ración Nota

Región de 
Coquimbo  

GESTIÓN RS 
OPORTUNO

(a/b*0.25  +  c/d*0.60  +  
e/f*0.15)*100 % No Aplica No Aplica

Para los 
Equipos de 
Trabajo con 

universo: 
d <  5 

Iniciativas 
de 

Inversión,            
la meta es  : 

51%
5 ≤ d  <  10  
Iniciativas 

de 
Inversión, la 
meta es  : 

61%
d ≥ 10  

Iniciativas 
de 

Inversión,          
la meta es   

: 74%

12,50%

Definición de los Componentes de la Fórmula de Cálculo:
a  = N° de Iniciativas de Inversión Nuevas con RATE RS contenidas en el Proyecto de Presupuestos Marco y Expansión (formulario B1), al momento de su envío a DIPRES.
b  = N° total de Iniciativas de Inversión Nuevas contenidas en el formulario B1 (Marco y Expansión) enviado a DIPRES.
c   = N° de  Iniciativas de Inversión Nuevas con RATE RS al 31 de diciembre de 2018, contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos 2019  + N° de  Iniciativas de Inversión 
Nuevas adicionales con RATE RS al 31 de Diciembre de 2018, contenidas en las solicitudes de decreto inicial 2019 enviadas por el Servicio
d   = N° total de  Iniciativas de Inversión Nuevas contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos 2019  + N° de  Iniciativas de Inversión Nuevas adicionales contenidas en las 
solicitudes de decreto inicial 2019
e  = N° de  Iniciativas de Inversión de arrastre con RATE RS al 31 de diciembre de 2018, contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley  de Presupuestos 2019 + N° de Iniciativas de Inversión de 
arrastre adicionales con RATE RS al 31 de Diciembre de 2018, contenidas en las solicitudes de decreto inicial 2019 enviadas por el Servicio
f   = N° total de  Iniciativas de Inversión de arrastre contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos  2019 + N° de  Iniciativas de Inversión de arrastre adicionales contenidas en las 
solicitudes de decreto inicial 2019.
1. Si   b=0  entonces la fórmula es:     (c/d*0,6  +  e/f*0,4)*100
2. Si   d=0  entonces la fórmula es:     (a/b*0,25  +  e/f*0,75)*100
3. Si b=d=0, entonces la fórmula es:    e/f *100

A continuación se señalan los conceptos válidos para la presente meta:
1. Iniciativa de Inversión Nueva: es aquel estudio básico (ítem 01) o proyecto (ítem 02) que postule a financiamiento para una nueva etapa 2019 al Ministerio de Desarrollo Social 2019 cuya solicitud de fondos 
no esté asociada a un contrato de arrastre (contrato de arrastre: ha quedado perfeccionado el año anterior).
2. Iniciativa de Inversión de Arrastre: iniciativa que ha tenido gasto en el año 2018.
3. Solicitud de Decreto Inicial: se entenderá la nómina de Iniciativas de Inversión (nuevas o de arrastre) incluidas en  las proposiciones de decreto ingresadas a la Dirección de Planeamiento hasta los 5 
primeros días hábiles del mes de enero de 2019.
4. Se considera para esta meta un RATE RS: manual o automático.
5. Las exclusiones,  se aplicarán en el momento de la medición del indicador, considerando la situación vigente de las Iniciativas de Inversión en dicho momento. Se excluyen  las siguientes iniciativas de 
inversión:
5.1     Las que están sujetas al término de la etapa anterior, desarrollada por externos o internamente en el MOP.
5.2     Las que están afectas a la Circular de Hacienda N° 33 del 2009.
5.3     Aquellas con Prioridad Presidencial.
5.4     Nuevas iniciativas de inversión que surjan como reacción a situaciones de emergencia o prioridad contingente durante el año presupuestario vigente.
5.5     Aquellas con RATE IN: Incumplimiento de normativa de una iniciativa de inversión en ejecución.
  6.    En el caso en que una iniciativa de inversión que estaba en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos 2019 por motivo de fuerza mayor se transforme en más de una iniciativa de 
inversión, se tomarán estas últimas en remplazo de la original para el cálculo de los sumandos  2 y/o  3 de la fórmula  "c/d*0,60 +  e/f*0.15". Igualmente, en caso que más de una iniciativa de inversión de la 
nómina de Respaldo del Proyecto de Ley se agrupe a la fecha de la medición en una sola, se considerará esta última.

Región de 
Coquimbo  

Cumplimiento 
Licitaciones

(N° de licitaciones publicadas por el 
Servicio  durante el año t a más 

tardar 61 días corridos después de 
la fecha programada en la planilla 

de enero del año t/N° total de 
licitaciones programadas en la 
planilla de enero del año t)*100

% 5 8 33% 12,50%

Cuando la fecha de licitación programada sea 01 de noviembre o posterior, se entenderá que el plazo máximo  aceptable para la publicación de la licitación será el 31 de Diciembre del 
año t., por lo que se aceptará que en este caso el plazo máximo será menor a 61 días.
Cuando las licitaciones se realicen antes de lo programado, se considerarán como publicadas en el plazo.

Año t: enero a diciembre 2018. 
El indicador podrá no medirse cuando se tengan menos de 3 licitaciones programadas en el equipo de trabajo.
Para el caso de APR, ambas planillas son excluyentes (no deben tener los mismos contratos).
Exclusiones: se podrá excluir licitaciones del universo de medición cuando:
1. Correspondan  a programaciones globales. Si una licitación se divide en dos o más, se considerará la fecha de la primera licitada. Si varias licitaciones programadas se transforman 
en una sola, se considerará esa fecha de licitación real para todas. Sólo se considerarán licitaciones de obras, estudios y asesorías (asignaciones 002 y 004) que no corresponden a 
asesorías de inspección fiscal. Para el caso de la Dirección de Vialidad aplica solo a los contratos específicos, excluyéndose los contratos de conservación por corresponder a la circular 
33.
2. Los decretos demoren en Hacienda más de 60 días corridos debido a causas no atribuibles al Servicio.
3. Las autoridades (Ministro o Subsecretario) decidan no licitar un contrato o proyecto.
4. La licitación dependa del término de la etapa anterior y ésta no concluya oportunamente.
5. La licitación dependa de  requisitos o trámites previos no resueltos oportunamente.
6. Cuando la Dirección de Presupuesto del Ministerio de Hacienda, no identifique asignaciones que el Servicio solicitó en Propuesta de Decreto, sin que existan razones técnicas 
explícitas, quedará a criterio de la Jefatura del Departamento de Gestión Presupuestaria de la Dirección de Planeamiento, determinar si procede o no la exclusión de la licitación 
respectiva.

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento igual o superior a 90% (ponderado) a nivel nacional.

Región de 
Coquimbo  

Contratistas y 
Consultores 
calificados

((Nº de contratos terminados en el 
periodo definido con calificación 

informada por los Servicios al Depto. 
de Registro/N° Total de contratos 

terminados en el periodo 
definido)*100)

% 290 340 85% 12,50%

Consideraciones: 
1. Periodo definido: La medición se realiza a partir de los contratos de obra y consultoría terminados desde el 01/01/2015 al 30/09/18. 
2. El alcance del indicador será a nivel nacional para todos los Servicios, con excepción de Vialidad en que aplicará a los siguientes equipos: División de Infraestructura Vial Urbana, 
División de Ingeniería y Subdirección de Obras, y a nivel regional, la región de Tarapacá y la región de Los Lagos.
3. En la medición se incluyen todos los contratos que estén relacionados con las Normas de calificación del  Título X del RCOP y Titulo X del RCTC. Excluye contratos con el Cuerpo 
Militar del Trabajo.
4. Se entiende como contrato terminado a los contratos de obra con recepción provisoria o única y consultoría contra entrega de Informe de término de acuerdo a Artículo 81 de RCTC.
5. Aplica a los contratos tanto nivel central como regional.
6. Se excluye de la medición los proyectos que no han sido calificados y que la gestión de dicha calificación fuera responsabilidad de inspectores fiscales de otros Servicio.

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento igual o superior a 95% del promedio a nivel nacional.        No obstante, se continuará monitoreando el 
cumplimiento, en caso que algún Servicio haya egresado..
CONDICIONES DE REINGRESO: Si la gestión para este indicador disminuye luego de su egreso, deberá reincorporarse como indicador en los Convenios de Desempeño Colectivo 
(CDC) y lograr nuevamente las condiciones de egreso señaladas anteriormente
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Nombre Equipo Nombre indicador Fórmula de cálculo Unidad de medida
Valor numerador 
para definir meta 

2018

Valor 
denominador para 
definir meta 2018

Meta 2018
Ponde-
ración Nota

Región de 
Coquimbo  

Porcentaje de 
Perfiles aprobados 

de iniciativas nuevas
((a/b)*0,60)+((c/d)*0,40)*100 % 0,3 1 50% 23%

Definición de la fórmula de cálculo:
a = N° de Perfiles aprobados respecto de universo b al 30 de junio del año 2018.
b = N° total de iniciativas nuevas del I Semestre presentadas al Departamento de Planificación al 30 de marzo de 2018.  
c = N° de Perfiles aprobados al 31 de diciembre de 2018, del universo d.
d = N° total de iniciativas nuevas del II Semestre presentadas al Departamento de Planificación al 30 de junio de 2018.  

'- El indicador mide a nivel Regional.
Ambos  Oficios del Departamento de Planificación deben contener al menos 2 iniciativas nuevas por Centros de Responsabilidad, es decir, mínimo 4 propuestas de perfil al año.
Se entenderá por iniciativa nueva a:
           - La correspondiente a una idea nueva de proyecto posible de realizar en años posteriores.
            - Que no cuenten con etapa anterior.
            - Las que puedan surgir de iniciativas propuestas en Estudios Básicos.
El análisis del perfil deberá cumplir con visitas a terrenos en donde participe un equipo interdisciplinario, de región y/o nivel central y mesas de trabajo.
Se entenderá que un perfil se encuentra completo cuando cumple con todos los requisitos de información indicados en los formatos de perfiles pre-establecidos que se encuentran  
publicados en el sitio Colaborativo de la Dirección.                                                                                                                                                     
La confirmación de la necesidad y/o justificación de la iniciativa se podrá realizar a través de instancias participativas como por ejemplo en visita a terreno, reunión con autoridades 
políticas, reuniones con la comunidad, entrevistas con los/as beneficiarios/as directos/as, entre otros/as actores relevantes.

Región de 
Coquimbo  PAC

(N° de Diseños en etapa de 
anteproyecto con análisis de PAC en 
el año t / N° de Mesas de Proyectos 

para seleccionar alternativa de 
Anteproyecto realizadas en el año 

t)*100)

% 1 1 70% 18%

- Se entenderá como actividad participativa a instancias que involucren a los y las beneficiarios(as)/usuarios(as) directos(as) del proyectos, actores políticos, públicos y 
privados.
- El indicador mide para Diseños Internos y los realizados por consultoría, con financiamientos sectorial y FNDR.
- Se excluye de la medición de éste indicador a los Diseños de Conservaciones y de Emergencia.
- La base a medir será la planilla de cierre del año 2018 (FNDR, Sectorial y Diseños Internos), con la información del Estado de los diseños, elaborada por el 
Departamento de Planificación.

Región de 
Coquimbo  As- Built

Nº de Planos As-Built entregados a 
DVC en el año t/N° de obras y 

conservaciones terminadas en el 
año t.

% 4 4 90% 23%

Consideraciones: 
1. Periodo definido: La medición se realiza a partir de los contratos de obra y conservaciones terminados desde el 30/09/17 al 30/09/18.
2.  Para medir en el indicador la obra o conservación, debe estar recepcionada la Obra.
3. Se excluyen los proyectos en los que no se exige Planos As-Built en el Anexo Complementario.

TOTAL 100%
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Nombre Equipo Nombre indicador Fórmula de cálculo Unidad de medida
Valor numerador 
para definir meta 

2018

Valor 
denominador para 
definir meta 2018

Meta 2018
Ponde-
ración Nota

Región de Aysén GESTIÓN RS 
OPORTUNO

(a/b*0.25  +  c/d*0.60  +  
e/f*0.15)*100 % No Aplica No Aplica

Para los 
Equipos de 
Trabajo con 

universo: 
d <  5 

Iniciativas 
de 

Inversión,            
la meta es  : 

51%
5 ≤ d  <  10  
Iniciativas 

de 
Inversión, la 
meta es  : 

61%
d ≥ 10  

Iniciativas 
de 

Inversión,          
la meta es   

: 74%

15%

Definición de los Componentes de la Fórmula de Cálculo:
a  = N° de Iniciativas de Inversión Nuevas con RATE RS contenidas en el Proyecto de Presupuestos Marco y Expansión (formulario B1), al momento de su envío a DIPRES.
b  = N° total de Iniciativas de Inversión Nuevas contenidas en el formulario B1 (Marco y Expansión) enviado a DIPRES.
c   = N° de  Iniciativas de Inversión Nuevas con RATE RS al 31 de diciembre de 2018, contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos 2019  + N° de  Iniciativas de Inversión 
Nuevas adicionales con RATE RS al 31 de Diciembre de 2018, contenidas en las solicitudes de decreto inicial 2019 enviadas por el Servicio
d   = N° total de  Iniciativas de Inversión Nuevas contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos 2019  + N° de  Iniciativas de Inversión Nuevas adicionales contenidas en las 
solicitudes de decreto inicial 2019
e  = N° de  Iniciativas de Inversión de arrastre con RATE RS al 31 de diciembre de 2018, contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley  de Presupuestos 2019 + N° de Iniciativas de Inversión de 
arrastre adicionales con RATE RS al 31 de Diciembre de 2018, contenidas en las solicitudes de decreto inicial 2019 enviadas por el Servicio
f   = N° total de  Iniciativas de Inversión de arrastre contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos  2019 + N° de  Iniciativas de Inversión de arrastre adicionales contenidas en las 
solicitudes de decreto inicial 2019.
1. Si   b=0  entonces la fórmula es:     (c/d*0,6  +  e/f*0,4)*100
2. Si   d=0  entonces la fórmula es:     (a/b*0,25  +  e/f*0,75)*100
3. Si b=d=0, entonces la fórmula es:    e/f *100

A continuación se señalan los conceptos válidos para la presente meta:
1. Iniciativa de Inversión Nueva: es aquel estudio básico (ítem 01) o proyecto (ítem 02) que postule a financiamiento para una nueva etapa 2019 al Ministerio de Desarrollo Social 2019 cuya solicitud de fondos 
no esté asociada a un contrato de arrastre (contrato de arrastre: ha quedado perfeccionado el año anterior).
2. Iniciativa de Inversión de Arrastre: iniciativa que ha tenido gasto en el año 2018.
3. Solicitud de Decreto Inicial: se entenderá la nómina de Iniciativas de Inversión (nuevas o de arrastre) incluidas en  las proposiciones de decreto ingresadas a la Dirección de Planeamiento hasta los 5 
primeros días hábiles del mes de enero de 2019.
4. Se considera para esta meta un RATE RS: manual o automático.
5. Las exclusiones,  se aplicarán en el momento de la medición del indicador, considerando la situación vigente de las Iniciativas de Inversión en dicho momento. Se excluyen  las siguientes iniciativas de 
inversión:
5.1     Las que están sujetas al término de la etapa anterior, desarrollada por externos o internamente en el MOP.
5.2     Las que están afectas a la Circular de Hacienda N° 33 del 2009.
5.3     Aquellas con Prioridad Presidencial.
5.4     Nuevas iniciativas de inversión que surjan como reacción a situaciones de emergencia o prioridad contingente durante el año presupuestario vigente.
5.5     Aquellas con RATE IN: Incumplimiento de normativa de una iniciativa de inversión en ejecución.
  6.    En el caso en que una iniciativa de inversión que estaba en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos 2019 por motivo de fuerza mayor se transforme en más de una iniciativa de 
inversión, se tomarán estas últimas en remplazo de la original para el cálculo de los sumandos  2 y/o  3 de la fórmula  "c/d*0,60 +  e/f*0.15". Igualmente, en caso que más de una iniciativa de inversión de la 
nómina de Respaldo del Proyecto de Ley se agrupe a la fecha de la medición en una sola, se considerará esta última.

Región de Aysén
Contratistas y 
Consultores 
calificados

((Nº de contratos terminados en el 
periodo definido con calificación 

informada por los Servicios al Depto. 
de Registro/N° Total de contratos 

terminados en el periodo 
definido)*100)

% 290 340 85% 30%

Consideraciones: 
1. Periodo definido: La medición se realiza a partir de los contratos de obra y consultoría terminados desde el 01/01/2015 al 30/09/18. 
2. El alcance del indicador será a nivel nacional para todos los Servicios, con excepción de Vialidad en que aplicará a los siguientes equipos: División de Infraestructura Vial Urbana, 
División de Ingeniería y Subdirección de Obras, y a nivel regional, la región de Tarapacá y la región de Los Lagos.
3. En la medición se incluyen todos los contratos que estén relacionados con las Normas de calificación del  Título X del RCOP y Titulo X del RCTC. Excluye contratos con el Cuerpo 
Militar del Trabajo.
4. Se entiende como contrato terminado a los contratos de obra con recepción provisoria o única y consultoría contra entrega de Informe de término de acuerdo a Artículo 81 de RCTC.
5. Aplica a los contratos tanto nivel central como regional.
6. Se excluye de la medición los proyectos que no han sido calificados y que la gestión de dicha calificación fuera responsabilidad de inspectores fiscales de otros Servicio.

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento igual o superior a 95% del promedio a nivel nacional.        No obstante, se continuará monitoreando el 
cumplimiento, en caso que algún Servicio haya egresado..
CONDICIONES DE REINGRESO: Si la gestión para este indicador disminuye luego de su egreso, deberá reincorporarse como indicador en los Convenios de Desempeño Colectivo 
(CDC) y lograr nuevamente las condiciones de egreso señaladas anteriormente

Región de Aysén
Porcentaje de 

Perfiles aprobados 
de iniciativas nuevas

((a/b)*0,60)+((c/d)*0,40)*100 % 0,3 1 50% 10%

Definición de la fórmula de cálculo:
a = N° de Perfiles aprobados respecto de universo b al 30 de junio del año 2018.
b = N° total de iniciativas nuevas del I Semestre presentadas al Departamento de Planificación al 30 de marzo de 2018.  
c = N° de Perfiles aprobados al 31 de diciembre de 2018, del universo d.
d = N° total de iniciativas nuevas del II Semestre presentadas al Departamento de Planificación al 30 de junio de 2018.  

'- El indicador mide a nivel Regional.
Ambos  Oficios del Departamento de Planificación deben contener al menos 2 iniciativas nuevas por Centros de Responsabilidad, es decir, mínimo 4 propuestas de perfil al año.
Se entenderá por iniciativa nueva a:
           - La correspondiente a una idea nueva de proyecto posible de realizar en años posteriores.
            - Que no cuenten con etapa anterior.
            - Las que puedan surgir de iniciativas propuestas en Estudios Básicos.
El análisis del perfil deberá cumplir con visitas a terrenos en donde participe un equipo interdisciplinario, de región y/o nivel central y mesas de trabajo.
Se entenderá que un perfil se encuentra completo cuando cumple con todos los requisitos de información indicados en los formatos de perfiles pre-establecidos que se encuentran  
publicados en el sitio Colaborativo de la Dirección.                                                                                                                                                     
La confirmación de la necesidad y/o justificación de la iniciativa se podrá realizar a través de instancias participativas como por ejemplo en visita a terreno, reunión con autoridades 
políticas, reuniones con la comunidad, entrevistas con los/as beneficiarios/as directos/as, entre otros/as actores relevantes.
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Nombre Equipo Nombre indicador Fórmula de cálculo Unidad de medida
Valor numerador 
para definir meta 

2018

Valor 
denominador para 
definir meta 2018

Meta 2018
Ponde-
ración Nota

Región de Aysén Cumplimiento 
Licitaciones

(N° de licitaciones publicadas por el 
Servicio  durante el año t a más 

tardar 61 días corridos después de 
la fecha programada en la planilla 

de enero del año t/N° total de 
licitaciones programadas en la 
planilla de enero del año t)*100

% 2 2 33% 10%

Cuando la fecha de licitación programada sea 01 de noviembre o posterior, se entenderá que el plazo máximo  aceptable para la publicación de la licitación será el 31 de Diciembre del 
año t., por lo que se aceptará que en este caso el plazo máximo será menor a 61 días.
Cuando las licitaciones se realicen antes de lo programado, se considerarán como publicadas en el plazo.

Año t: enero a diciembre 2018. 
El indicador podrá no medirse cuando se tengan menos de 3 licitaciones programadas en el equipo de trabajo.
Para el caso de APR, ambas planillas son excluyentes (no deben tener los mismos contratos).
Exclusiones: se podrá excluir licitaciones del universo de medición cuando:
1. Correspondan  a programaciones globales. Si una licitación se divide en dos o más, se considerará la fecha de la primera licitada. Si varias licitaciones programadas se transforman 
en una sola, se considerará esa fecha de licitación real para todas. Sólo se considerarán licitaciones de obras, estudios y asesorías (asignaciones 002 y 004) que no corresponden a 
asesorías de inspección fiscal. Para el caso de la Dirección de Vialidad aplica solo a los contratos específicos, excluyéndose los contratos de conservación por corresponder a la circular 
33.
2. Los decretos demoren en Hacienda más de 60 días corridos debido a causas no atribuibles al Servicio.
3. Las autoridades (Ministro o Subsecretario) decidan no licitar un contrato o proyecto.
4. La licitación dependa del término de la etapa anterior y ésta no concluya oportunamente.
5. La licitación dependa de  requisitos o trámites previos no resueltos oportunamente.
6. Cuando la Dirección de Presupuesto del Ministerio de Hacienda, no identifique asignaciones que el Servicio solicitó en Propuesta de Decreto, sin que existan razones técnicas 
explícitas, quedará a criterio de la Jefatura del Departamento de Gestión Presupuestaria de la Dirección de Planeamiento, determinar si procede o no la exclusión de la licitación 
respectiva.

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento igual o superior a 90% (ponderado) a nivel nacional.

Región de Aysén PAC

(N° de Diseños en etapa de 
anteproyecto con análisis de PAC en 
el año t / N° de Mesas de Proyectos 

para seleccionar alternativa de 
Anteproyecto realizadas en el año 

t)*100)

% 0 0 70% 10%

- Se entenderá como actividad participativa a instancias que involucren a los y las beneficiarios(as)/usuarios(as) directos(as) del proyectos, actores políticos, públicos y privados.
- El indicador mide para Diseños Internos y los realizados por consultoría, con financiamientos sectorial y FNDR.
- Se excluye de la medición de éste indicador a los Diseños de Conservaciones y de Emergencia.
- La base a medir será la planilla de cierre del año 2018 (FNDR, Sectorial y Diseños Internos), con la información del Estado de los diseños, elaborada por el Departamento de 
Planificación.

Región de Aysén As- Built

Nº de Planos As-Built entregados a 
DVC en el año t/N° de obras y 

conservaciones terminadas en el 
año t.

% 4 4 90% 25%

Consideraciones: 
1. Periodo definido: La medición se realiza a partir de los contratos de obra y conservaciones terminados desde el 30/09/17 al 30/09/18.
2.  Para medir en el indicador la obra o conservación, debe estar recepcionada la Obra.
3. Se excluyen los proyectos en los que no se exige Planos As-Built en el Anexo Complementario.

TOTAL 100%



Página 17 de 28

Nombre Equipo Nombre indicador Fórmula de cálculo Unidad de medida
Valor numerador 
para definir meta 

2018

Valor 
denominador para 
definir meta 2018

Meta 2018
Ponde-
ración Nota

Región de Los 
Lagos

GESTIÓN RS 
OPORTUNO

(a/b*0.25  +  c/d*0.60  +  
e/f*0.15)*100 % No Aplica No Aplica

Para los 
Equipos de 
Trabajo con 

universo: 
d <  5 

Iniciativas 
de 

Inversión,            
la meta es  : 

51%
5 ≤ d  <  10  
Iniciativas 

de 
Inversión, la 
meta es  : 

61%
d ≥ 10  

Iniciativas 
de 

Inversión,          
la meta es   

: 74%

11,43%

Definición de los Componentes de la Fórmula de Cálculo:
a  = N° de Iniciativas de Inversión Nuevas con RATE RS contenidas en el Proyecto de Presupuestos Marco y Expansión (formulario B1), al momento de su envío a DIPRES.
b  = N° total de Iniciativas de Inversión Nuevas contenidas en el formulario B1 (Marco y Expansión) enviado a DIPRES.
c   = N° de  Iniciativas de Inversión Nuevas con RATE RS al 31 de diciembre de 2018, contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos 2019  + N° de  Iniciativas de Inversión 
Nuevas adicionales con RATE RS al 31 de Diciembre de 2018, contenidas en las solicitudes de decreto inicial 2019 enviadas por el Servicio
d   = N° total de  Iniciativas de Inversión Nuevas contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos 2019  + N° de  Iniciativas de Inversión Nuevas adicionales contenidas en las 
solicitudes de decreto inicial 2019
e  = N° de  Iniciativas de Inversión de arrastre con RATE RS al 31 de diciembre de 2018, contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley  de Presupuestos 2019 + N° de Iniciativas de Inversión de 
arrastre adicionales con RATE RS al 31 de Diciembre de 2018, contenidas en las solicitudes de decreto inicial 2019 enviadas por el Servicio
f   = N° total de  Iniciativas de Inversión de arrastre contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos  2019 + N° de  Iniciativas de Inversión de arrastre adicionales contenidas en las 
solicitudes de decreto inicial 2019.
1. Si   b=0  entonces la fórmula es:     (c/d*0,6  +  e/f*0,4)*100
2. Si   d=0  entonces la fórmula es:     (a/b*0,25  +  e/f*0,75)*100
3. Si b=d=0, entonces la fórmula es:    e/f *100

A continuación se señalan los conceptos válidos para la presente meta:
1. Iniciativa de Inversión Nueva: es aquel estudio básico (ítem 01) o proyecto (ítem 02) que postule a financiamiento para una nueva etapa 2019 al Ministerio de Desarrollo Social 2019 cuya solicitud de fondos 
no esté asociada a un contrato de arrastre (contrato de arrastre: ha quedado perfeccionado el año anterior).
2. Iniciativa de Inversión de Arrastre: iniciativa que ha tenido gasto en el año 2018.
3. Solicitud de Decreto Inicial: se entenderá la nómina de Iniciativas de Inversión (nuevas o de arrastre) incluidas en  las proposiciones de decreto ingresadas a la Dirección de Planeamiento hasta los 5 
primeros días hábiles del mes de enero de 2019.
4. Se considera para esta meta un RATE RS: manual o automático.
5. Las exclusiones,  se aplicarán en el momento de la medición del indicador, considerando la situación vigente de las Iniciativas de Inversión en dicho momento. Se excluyen  las siguientes iniciativas de 
inversión:
5.1     Las que están sujetas al término de la etapa anterior, desarrollada por externos o internamente en el MOP.
5.2     Las que están afectas a la Circular de Hacienda N° 33 del 2009.
5.3     Aquellas con Prioridad Presidencial.
5.4     Nuevas iniciativas de inversión que surjan como reacción a situaciones de emergencia o prioridad contingente durante el año presupuestario vigente.
5.5     Aquellas con RATE IN: Incumplimiento de normativa de una iniciativa de inversión en ejecución.
  6.    En el caso en que una iniciativa de inversión que estaba en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos 2019 por motivo de fuerza mayor se transforme en más de una iniciativa de 
inversión, se tomarán estas últimas en remplazo de la original para el cálculo de los sumandos  2 y/o  3 de la fórmula  "c/d*0,60 +  e/f*0.15". Igualmente, en caso que más de una iniciativa de inversión de la 
nómina de Respaldo del Proyecto de Ley se agrupe a la fecha de la medición en una sola, se considerará esta última.

Región de Los 
Lagos

Contratistas y 
Consultores 
calificados

((Nº de contratos terminados en el 
periodo definido con calificación 

informada por los Servicios al Depto. 
de Registro/N° Total de contratos 

terminados en el periodo 
definido)*100)

% 290 340 85% 11,43%

Consideraciones: 
1. Periodo definido: La medición se realiza a partir de los contratos de obra y consultoría terminados desde el 01/01/2015 al 30/09/18. 
2. El alcance del indicador será a nivel nacional para todos los Servicios, con excepción de Vialidad en que aplicará a los siguientes equipos: División de Infraestructura Vial Urbana, 
División de Ingeniería y Subdirección de Obras, y a nivel regional, la región de Tarapacá y la región de Los Lagos.
3. En la medición se incluyen todos los contratos que estén relacionados con las Normas de calificación del  Título X del RCOP y Titulo X del RCTC. Excluye contratos con el Cuerpo 
Militar del Trabajo.
4. Se entiende como contrato terminado a los contratos de obra con recepción provisoria o única y consultoría contra entrega de Informe de término de acuerdo a Artículo 81 de RCTC.
5. Aplica a los contratos tanto nivel central como regional.
6. Se excluye de la medición los proyectos que no han sido calificados y que la gestión de dicha calificación fuera responsabilidad de inspectores fiscales de otros Servicio.

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento igual o superior a 95% del promedio a nivel nacional.        No obstante, se continuará monitoreando el 
cumplimiento, en caso que algún Servicio haya egresado..
CONDICIONES DE REINGRESO: Si la gestión para este indicador disminuye luego de su egreso, deberá reincorporarse como indicador en los Convenios de Desempeño Colectivo 
(CDC) y lograr nuevamente las condiciones de egreso señaladas anteriormente

Región de Los 
Lagos

Cumplimiento 
Licitaciones

(N° de licitaciones publicadas por el 
Servicio  durante el año t a más 

tardar 61 días corridos después de 
la fecha programada en la planilla 

de enero del año t/N° total de 
licitaciones programadas en la 
planilla de enero del año t)*100

% 13 16 40% 11,43%

Cuando la fecha de licitación programada sea 01 de noviembre o posterior, se entenderá que el plazo máximo  aceptable para la publicación de la licitación será el 31 de Diciembre del 
año t., por lo que se aceptará que en este caso el plazo máximo será menor a 61 días.
Cuando las licitaciones se realicen antes de lo programado, se considerarán como publicadas en el plazo.

Año t: enero a diciembre 2018. 
El indicador podrá no medirse cuando se tengan menos de 3 licitaciones programadas en el equipo de trabajo.
Para el caso de APR, ambas planillas son excluyentes (no deben tener los mismos contratos).
Exclusiones: se podrá excluir licitaciones del universo de medición cuando:
1. Correspondan  a programaciones globales. Si una licitación se divide en dos o más, se considerará la fecha de la primera licitada. Si varias licitaciones programadas se transforman 
en una sola, se considerará esa fecha de licitación real para todas. Sólo se considerarán licitaciones de obras, estudios y asesorías (asignaciones 002 y 004) que no corresponden a 
asesorías de inspección fiscal. Para el caso de la Dirección de Vialidad aplica solo a los contratos específicos, excluyéndose los contratos de conservación por corresponder a la circular 
33.
2. Los decretos demoren en Hacienda más de 60 días corridos debido a causas no atribuibles al Servicio.
3. Las autoridades (Ministro o Subsecretario) decidan no licitar un contrato o proyecto.
4. La licitación dependa del término de la etapa anterior y ésta no concluya oportunamente.
5. La licitación dependa de  requisitos o trámites previos no resueltos oportunamente.
6. Cuando la Dirección de Presupuesto del Ministerio de Hacienda, no identifique asignaciones que el Servicio solicitó en Propuesta de Decreto, sin que existan razones técnicas 
explícitas, quedará a criterio de la Jefatura del Departamento de Gestión Presupuestaria de la Dirección de Planeamiento, determinar si procede o no la exclusión de la licitación 
respectiva.

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento igual o superior a 90% (ponderado) a nivel nacional.
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Nombre Equipo Nombre indicador Fórmula de cálculo Unidad de medida
Valor numerador 
para definir meta 

2018

Valor 
denominador para 
definir meta 2018

Meta 2018
Ponde-
ración Nota

Región de Los 
Lagos

Término de Obras 
Plan Chiloe y Plan 

Conectividad Austral

((N° total acumulado de localidades 
del Plan Chiloé y Plan Conectividad 
Austral con obras  de Infraestructura 
de Conexión  terminadas al año t)/N° 

Total de localidades con Obras de 
Infraestructura de conexión 

contempladas dentro del Plan Chiloé 
y Plan Conectividad Austral)*100

% 44 48 94% 21,43%

Plan Chiloé contempla intervención en 35 proyectos / localidades de la Región de Los Lagos: 1.-Cruce Canal de Chacao (Pargua, Punta Coronel y Chacao), 2. Chacao, 3. Castro 
(terminal portuario), 4. Achao, 5. Quellón Conectividad menor, 6. Chulchuy - Huicha, 7. Metahue, Isla Butacheuque, 8. Los Pinos, Isla Lin Lin, 9. Acuy, 10. Tranqui, 11. Sector La Capilla, 
Isla Cailin, 12. Aulin, 13. Tenaun, 14. Chaullín, 15. Nayahue, 16. Coñab, 17. Taucolón, 18. Sector Llaguach, Isla Chaulinec, 19. El Pasaje, 20. Coyumbé, 21. Voigue, 22. Quicaví, 23. 
Dalcahue, 24.  Sector Capilla Antigua Quenac, 25. Chepu, 26. Palqui, 27. Puchilco, 28. Sector Piedra Lile Isla Laitec, 29. Quinterquen, Isla Caucahue, 30. Isla Quehui, sector Los 
Angeles, 31. Castro (rampa pasajeros), 32. Sector Punta Huite, isla Lailec, 33. Punta Paula, Isla Coldita, 34. Sector Ostricultura, Isla Apiao, 35. Sector Blanchard.
Plan de Conectividad Austral contempla intervención en 13 localidades para la Región de Los Lagos:  1.Machil, 2. Lago Tagua Tagua sector Maldonado; 3. Lago Tagua Tagua sector El 
Canelo; 4. Pichanco, 5. Leptepu; 6. Fiordo Largo; 7. Caleta Gonzalo; 8. La Arena; 9. Puelche; 10. Maullin; 11. La Pasada; 12. Calbuco, 13.Chaitén.

Las obras terminadas hasta el año t-1 se encuentran declaradas en el  Informe / minuta / resumen que explica cumplimiento del indicador del año t-1, las cuales serán incluidas en el 
informe del año t considerando el Oficio, Memo o Carta IFO (Inspector Fiscal de Obra) que informa termino de obra o Acta de Recepción Provisional, debido a que el avance del 
indicador es acumulado.        
Se entenderá cumplido este indicador cuando a) mediante Oficio, Memo o Carta IFO que informa termino de obra o Acta de Recepción Provisional se de cuenta del término de la Obra 
de infraestructura asociada a la localidad perteneciente al Plan, o b) mediante Acta de recepción única para aquellos casos donde se aplicare el Art. 151 del RCOP (Reglamento para 
contratos de Obras Públicas del MOP) asociado a términos anticipado de contratos, cuyas causales se especifican en dicho artículo.
Supuesto: 
Dentro de los factores que pueden afectar la ejecución programada de las obras, y con ello el cumplimiento de la meta, se encuentran causas de fuerza mayor como son los factores 
climáticos adversos de la zona, catástrofes naturales, como términos anticipados de contratos por mutuo acuerdo y/o asociados a liquidaciones con cargos a la empresa contratista, lo 
que considera responsabilidades externas al Servicio, lo que se refleja en cargos a la empresa contratista de acuerdo al Reglamento de Contratos del MOP

Región de Los 
Lagos

Porcentaje de 
Perfiles aprobados 

de iniciativas nuevas
((a/b)*0,60)+((c/d)*0,40)*100 % 0,3 1 50% 11,43%

Definición de la fórmula de cálculo:
a = N° de Perfiles aprobados respecto de universo b al 30 de junio del año 2018.
b = N° total de iniciativas nuevas del I Semestre presentadas al Departamento de Planificación al 30 de marzo de 2018.  
c = N° de Perfiles aprobados al 31 de diciembre de 2018, del universo d.
d = N° total de iniciativas nuevas del II Semestre presentadas al Departamento de Planificación al 30 de junio de 2018.  

'- El indicador mide a nivel Regional.
Ambos  Oficios del Departamento de Planificación deben contener al menos 2 iniciativas nuevas por Centros de Responsabilidad, es decir, mínimo 4 propuestas de perfil al año.
Se entenderá por iniciativa nueva a:
           - La correspondiente a una idea nueva de proyecto posible de realizar en años posteriores.
            - Que no cuenten con etapa anterior.
            - Las que puedan surgir de iniciativas propuestas en Estudios Básicos.
El análisis del perfil deberá cumplir con visitas a terrenos en donde participe un equipo interdisciplinario, de región y/o nivel central y mesas de trabajo.
Se entenderá que un perfil se encuentra completo cuando cumple con todos los requisitos de información indicados en los formatos de perfiles pre-establecidos que se encuentran  
publicados en el sitio Colaborativo de la Dirección.                                                                                                                                                     
La confirmación de la necesidad y/o justificación de la iniciativa se podrá realizar a través de instancias participativas como por ejemplo en visita a terreno, reunión con autoridades 
políticas, reuniones con la comunidad, entrevistas con los/as beneficiarios/as directos/as, entre otros/as actores relevantes.

Región de Los 
Lagos PAC

(N° de Diseños en etapa de 
anteproyecto con análisis de PAC en 
el año t / N° de Mesas de Proyectos 

para seleccionar alternativa de 
Anteproyecto realizadas en el año 

t)*100)

% 2 2 70% 11,43%

- Se entenderá como actividad participativa a instancias que involucren a los y las beneficiarios(as)/usuarios(as) directos(as) del proyectos, actores políticos, públicos y privados.
- El indicador mide para Diseños Internos y los realizados por consultoría, con financiamientos sectorial y FNDR.
- Se excluye de la medición de éste indicador a los Diseños de Conservaciones y de Emergencia.
- La base a medir será la planilla de cierre del año 2018 (FNDR, Sectorial y Diseños Internos), con la información del Estado de los diseños, elaborada por el Departamento de 
Planificación.

Región de Los 
Lagos As- Built

Nº de Planos As-Built entregados a 
DVC en el año t/N° de obras y 

conservaciones terminadas en el 
año t.

% 8 8 90% 21,43%

Consideraciones: 
1. Periodo definido: La medición se realiza a partir de los contratos de obra y conservaciones terminados desde el 30/09/17 al 30/09/18.
2.  Para medir en el indicador la obra o conservación, debe estar recepcionada la Obra.
3. Se excluyen los proyectos en los que no se exige Planos As-Built en el Anexo Complementario.

TOTAL 100%
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Nombre Equipo Nombre indicador Fórmula de cálculo Unidad de medida
Valor numerador 
para definir meta 

2018

Valor 
denominador para 
definir meta 2018

Meta 2018
Ponde-
ración Nota

Región de Los 
Rios

GESTIÓN RS 
OPORTUNO

(a/b*0.25  +  c/d*0.60  +  
e/f*0.15)*100 % No Aplica No Aplica

Para los 
Equipos de 
Trabajo con 

universo: 
d <  5 

Iniciativas 
de 

Inversión,            
la meta es  : 

51%
5 ≤ d  <  10  
Iniciativas 

de 
Inversión, la 
meta es  : 

61%
d ≥ 10  

Iniciativas 
de 

Inversión,          
la meta es   

: 74%

11,67%

Definición de los Componentes de la Fórmula de Cálculo:
a  = N° de Iniciativas de Inversión Nuevas con RATE RS contenidas en el Proyecto de Presupuestos Marco y Expansión (formulario B1), al momento de su envío a DIPRES.
b  = N° total de Iniciativas de Inversión Nuevas contenidas en el formulario B1 (Marco y Expansión) enviado a DIPRES.
c   = N° de  Iniciativas de Inversión Nuevas con RATE RS al 31 de diciembre de 2018, contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos 2019  + N° de  Iniciativas de Inversión 
Nuevas adicionales con RATE RS al 31 de Diciembre de 2018, contenidas en las solicitudes de decreto inicial 2019 enviadas por el Servicio
d   = N° total de  Iniciativas de Inversión Nuevas contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos 2019  + N° de  Iniciativas de Inversión Nuevas adicionales contenidas en las 
solicitudes de decreto inicial 2019
e  = N° de  Iniciativas de Inversión de arrastre con RATE RS al 31 de diciembre de 2018, contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley  de Presupuestos 2019 + N° de Iniciativas de Inversión de 
arrastre adicionales con RATE RS al 31 de Diciembre de 2018, contenidas en las solicitudes de decreto inicial 2019 enviadas por el Servicio
f   = N° total de  Iniciativas de Inversión de arrastre contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos  2019 + N° de  Iniciativas de Inversión de arrastre adicionales contenidas en las 
solicitudes de decreto inicial 2019.
1. Si   b=0  entonces la fórmula es:     (c/d*0,6  +  e/f*0,4)*100
2. Si   d=0  entonces la fórmula es:     (a/b*0,25  +  e/f*0,75)*100
3. Si b=d=0, entonces la fórmula es:    e/f *100

A continuación se señalan los conceptos válidos para la presente meta:
1. Iniciativa de Inversión Nueva: es aquel estudio básico (ítem 01) o proyecto (ítem 02) que postule a financiamiento para una nueva etapa 2019 al Ministerio de Desarrollo Social 2019 cuya solicitud de fondos 
no esté asociada a un contrato de arrastre (contrato de arrastre: ha quedado perfeccionado el año anterior).
2. Iniciativa de Inversión de Arrastre: iniciativa que ha tenido gasto en el año 2018.
3. Solicitud de Decreto Inicial: se entenderá la nómina de Iniciativas de Inversión (nuevas o de arrastre) incluidas en  las proposiciones de decreto ingresadas a la Dirección de Planeamiento hasta los 5 
primeros días hábiles del mes de enero de 2019.
4. Se considera para esta meta un RATE RS: manual o automático.
5. Las exclusiones,  se aplicarán en el momento de la medición del indicador, considerando la situación vigente de las Iniciativas de Inversión en dicho momento. Se excluyen  las siguientes iniciativas de 
inversión:
5.1     Las que están sujetas al término de la etapa anterior, desarrollada por externos o internamente en el MOP.
5.2     Las que están afectas a la Circular de Hacienda N° 33 del 2009.
5.3     Aquellas con Prioridad Presidencial.
5.4     Nuevas iniciativas de inversión que surjan como reacción a situaciones de emergencia o prioridad contingente durante el año presupuestario vigente.
5.5     Aquellas con RATE IN: Incumplimiento de normativa de una iniciativa de inversión en ejecución.
  6.    En el caso en que una iniciativa de inversión que estaba en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos 2019 por motivo de fuerza mayor se transforme en más de una iniciativa de 
inversión, se tomarán estas últimas en remplazo de la original para el cálculo de los sumandos  2 y/o  3 de la fórmula  "c/d*0,60 +  e/f*0.15". Igualmente, en caso que más de una iniciativa de inversión de la 
nómina de Respaldo del Proyecto de Ley se agrupe a la fecha de la medición en una sola, se considerará esta última.

Región de Los 
Rios

Contratistas y 
Consultores 
calificados

((Nº de contratos terminados en el 
periodo definido con calificación 

informada por los Servicios al Depto. 
de Registro/N° Total de contratos 

terminados en el periodo 
definido)*100)

% 290 340 85% 11,67%

Consideraciones: 
1. Periodo definido: La medición se realiza a partir de los contratos de obra y consultoría terminados desde el 01/01/2015 al 30/09/18. 
2. El alcance del indicador será a nivel nacional para todos los Servicios, con excepción de Vialidad en que aplicará a los siguientes equipos: División de Infraestructura Vial Urbana, 
División de Ingeniería y Subdirección de Obras, y a nivel regional, la región de Tarapacá y la región de Los Lagos.
3. En la medición se incluyen todos los contratos que estén relacionados con las Normas de calificación del  Título X del RCOP y Titulo X del RCTC. Excluye contratos con el Cuerpo 
Militar del Trabajo.
4. Se entiende como contrato terminado a los contratos de obra con recepción provisoria o única y consultoría contra entrega de Informe de término de acuerdo a Artículo 81 de RCTC.
5. Aplica a los contratos tanto nivel central como regional.
6. Se excluye de la medición los proyectos que no han sido calificados y que la gestión de dicha calificación fuera responsabilidad de inspectores fiscales de otros Servicio.

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento igual o superior a 95% del promedio a nivel nacional.        No obstante, se continuará monitoreando el 
cumplimiento, en caso que algún Servicio haya egresado..
CONDICIONES DE REINGRESO: Si la gestión para este indicador disminuye luego de su egreso, deberá reincorporarse como indicador en los Convenios de Desempeño Colectivo 
(CDC) y lograr nuevamente las condiciones de egreso señaladas anteriormente

Región de Los 
Rios

Porcentaje de 
Perfiles aprobados 

de iniciativas nuevas
((a/b)*0,60)+((c/d)*0,40)*100 % 0,3 1 50% 11,67%

Definición de la fórmula de cálculo:
a = N° de Perfiles aprobados respecto de universo b al 30 de junio del año 2018.
b = N° total de iniciativas nuevas del I Semestre presentadas al Departamento de Planificación al 30 de marzo de 2018.  
c = N° de Perfiles aprobados al 31 de diciembre de 2018, del universo d.
d = N° total de iniciativas nuevas del II Semestre presentadas al Departamento de Planificación al 30 de junio de 2018.  

'- El indicador mide a nivel Regional.
Ambos  Oficios del Departamento de Planificación deben contener al menos 2 iniciativas nuevas por Centros de Responsabilidad, es decir, mínimo 4 propuestas de perfil al año.
Se entenderá por iniciativa nueva a:
           - La correspondiente a una idea nueva de proyecto posible de realizar en años posteriores.
            - Que no cuenten con etapa anterior.
            - Las que puedan surgir de iniciativas propuestas en Estudios Básicos.
El análisis del perfil deberá cumplir con visitas a terrenos en donde participe un equipo interdisciplinario, de región y/o nivel central y mesas de trabajo.
Se entenderá que un perfil se encuentra completo cuando cumple con todos los requisitos de información indicados en los formatos de perfiles pre-establecidos que se encuentran  
publicados en el sitio Colaborativo de la Dirección.                                                                                                                                                     
La confirmación de la necesidad y/o justificación de la iniciativa se podrá realizar a través de instancias participativas como por ejemplo en visita a terreno, reunión con autoridades 
políticas, reuniones con la comunidad, entrevistas con los/as beneficiarios/as directos/as, entre otros/as actores relevantes.
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Nombre Equipo Nombre indicador Fórmula de cálculo Unidad de medida
Valor numerador 
para definir meta 

2018

Valor 
denominador para 
definir meta 2018

Meta 2018
Ponde-
ración Nota

Región de Los 
Rios

Cumplimiento 
Licitaciones

(N° de licitaciones publicadas por el 
Servicio  durante el año t a más 

tardar 61 días corridos después de 
la fecha programada en la planilla 

de enero del año t/N° total de 
licitaciones programadas en la 
planilla de enero del año t)*100

% 1 3 33% 11,67%

Cuando la fecha de licitación programada sea 01 de noviembre o posterior, se entenderá que el plazo máximo  aceptable para la publicación de la licitación será el 31 de Diciembre del 
año t., por lo que se aceptará que en este caso el plazo máximo será menor a 61 días.
Cuando las licitaciones se realicen antes de lo programado, se considerarán como publicadas en el plazo.

Año t: enero a diciembre 2018. 
El indicador podrá no medirse cuando se tengan menos de 3 licitaciones programadas en el equipo de trabajo.
Para el caso de APR, ambas planillas son excluyentes (no deben tener los mismos contratos).
Exclusiones: se podrá excluir licitaciones del universo de medición cuando:
1. Correspondan  a programaciones globales. Si una licitación se divide en dos o más, se considerará la fecha de la primera licitada. Si varias licitaciones programadas se transforman 
en una sola, se considerará esa fecha de licitación real para todas. Sólo se considerarán licitaciones de obras, estudios y asesorías (asignaciones 002 y 004) que no corresponden a 
asesorías de inspección fiscal. Para el caso de la Dirección de Vialidad aplica solo a los contratos específicos, excluyéndose los contratos de conservación por corresponder a la circular 
33.
2. Los decretos demoren en Hacienda más de 60 días corridos debido a causas no atribuibles al Servicio.
3. Las autoridades (Ministro o Subsecretario) decidan no licitar un contrato o proyecto.
4. La licitación dependa del término de la etapa anterior y ésta no concluya oportunamente.
5. La licitación dependa de  requisitos o trámites previos no resueltos oportunamente.
6. Cuando la Dirección de Presupuesto del Ministerio de Hacienda, no identifique asignaciones que el Servicio solicitó en Propuesta de Decreto, sin que existan razones técnicas 
explícitas, quedará a criterio de la Jefatura del Departamento de Gestión Presupuestaria de la Dirección de Planeamiento, determinar si procede o no la exclusión de la licitación 
respectiva.

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento igual o superior a 90% (ponderado) a nivel nacional.

Región de Los 
Rios PAC

(N° de Diseños en etapa de 
anteproyecto con análisis de PAC en 
el año t / N° de Mesas de Proyectos 

para seleccionar alternativa de 
Anteproyecto realizadas en el año 

t)*100)

% 3 3 70% 21,67%

- Se entenderá como actividad participativa a instancias que involucren a los y las beneficiarios(as)/usuarios(as) directos(as) del proyectos, actores políticos, públicos y privados.
- El indicador mide para Diseños Internos y los realizados por consultoría, con financiamientos sectorial y FNDR.
- Se excluye de la medición de éste indicador a los Diseños de Conservaciones y de Emergencia.
- La base a medir será la planilla de cierre del año 2018 (FNDR, Sectorial y Diseños Internos), con la información del Estado de los diseños, elaborada por el Departamento de 
Planificación.

Región de Los 
Rios As- Built

Nº de Planos As-Built entregados a 
DVC en el año t/N° de obras y 

conservaciones terminadas en el 
año t.

% 4 5 90% 31,67%

Consideraciones: 
1. Periodo definido: La medición se realiza a partir de los contratos de obra y conservaciones terminados desde el 30/09/17 al 30/09/18.
2.  Para medir en el indicador la obra o conservación, debe estar recepcionada la Obra.
3. Se excluyen los proyectos en los que no se exige Planos As-Built en el Anexo Complementario.

TOTAL 100%
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Nombre Equipo Nombre indicador Fórmula de cálculo Unidad de medida
Valor numerador 
para definir meta 

2018

Valor 
denominador para 
definir meta 2018

Meta 2018
Ponde-
ración Nota

Región de 
Magallanes

GESTIÓN RS 
OPORTUNO

(a/b*0.25  +  c/d*0.60  +  
e/f*0.15)*100 % No Aplica No Aplica

Para los 
Equipos de 
Trabajo con 

universo: 
d <  5 

Iniciativas 
de 

Inversión,            
la meta es  : 

51%
5 ≤ d  <  10  
Iniciativas 

de 
Inversión, la 
meta es  : 

61%
d ≥ 10  

Iniciativas 
de 

Inversión,          
la meta es   

: 74%

10%

Definición de los Componentes de la Fórmula de Cálculo:
a  = N° de Iniciativas de Inversión Nuevas con RATE RS contenidas en el Proyecto de Presupuestos Marco y Expansión (formulario B1), al momento de su envío a DIPRES.
b  = N° total de Iniciativas de Inversión Nuevas contenidas en el formulario B1 (Marco y Expansión) enviado a DIPRES.
c   = N° de  Iniciativas de Inversión Nuevas con RATE RS al 31 de diciembre de 2018, contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos 2019  + N° de  Iniciativas de Inversión 
Nuevas adicionales con RATE RS al 31 de Diciembre de 2018, contenidas en las solicitudes de decreto inicial 2019 enviadas por el Servicio
d   = N° total de  Iniciativas de Inversión Nuevas contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos 2019  + N° de  Iniciativas de Inversión Nuevas adicionales contenidas en las 
solicitudes de decreto inicial 2019
e  = N° de  Iniciativas de Inversión de arrastre con RATE RS al 31 de diciembre de 2018, contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley  de Presupuestos 2019 + N° de Iniciativas de Inversión de 
arrastre adicionales con RATE RS al 31 de Diciembre de 2018, contenidas en las solicitudes de decreto inicial 2019 enviadas por el Servicio
f   = N° total de  Iniciativas de Inversión de arrastre contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos  2019 + N° de  Iniciativas de Inversión de arrastre adicionales contenidas en las 
solicitudes de decreto inicial 2019.
1. Si   b=0  entonces la fórmula es:     (c/d*0,6  +  e/f*0,4)*100
2. Si   d=0  entonces la fórmula es:     (a/b*0,25  +  e/f*0,75)*100
3. Si b=d=0, entonces la fórmula es:    e/f *100

A continuación se señalan los conceptos válidos para la presente meta:
1. Iniciativa de Inversión Nueva: es aquel estudio básico (ítem 01) o proyecto (ítem 02) que postule a financiamiento para una nueva etapa 2019 al Ministerio de Desarrollo Social 2019 cuya solicitud de fondos 
no esté asociada a un contrato de arrastre (contrato de arrastre: ha quedado perfeccionado el año anterior).
2. Iniciativa de Inversión de Arrastre: iniciativa que ha tenido gasto en el año 2018.
3. Solicitud de Decreto Inicial: se entenderá la nómina de Iniciativas de Inversión (nuevas o de arrastre) incluidas en  las proposiciones de decreto ingresadas a la Dirección de Planeamiento hasta los 5 
primeros días hábiles del mes de enero de 2019.
4. Se considera para esta meta un RATE RS: manual o automático.
5. Las exclusiones,  se aplicarán en el momento de la medición del indicador, considerando la situación vigente de las Iniciativas de Inversión en dicho momento. Se excluyen  las siguientes iniciativas de 
inversión:
5.1     Las que están sujetas al término de la etapa anterior, desarrollada por externos o internamente en el MOP.
5.2     Las que están afectas a la Circular de Hacienda N° 33 del 2009.
5.3     Aquellas con Prioridad Presidencial.
5.4     Nuevas iniciativas de inversión que surjan como reacción a situaciones de emergencia o prioridad contingente durante el año presupuestario vigente.
5.5     Aquellas con RATE IN: Incumplimiento de normativa de una iniciativa de inversión en ejecución.
  6.    En el caso en que una iniciativa de inversión que estaba en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos 2019 por motivo de fuerza mayor se transforme en más de una iniciativa de 
inversión, se tomarán estas últimas en remplazo de la original para el cálculo de los sumandos  2 y/o  3 de la fórmula  "c/d*0,60 +  e/f*0.15". Igualmente, en caso que más de una iniciativa de inversión de la 
nómina de Respaldo del Proyecto de Ley se agrupe a la fecha de la medición en una sola, se considerará esta última.

Región de 
Magallanes

Contratistas y 
Consultores 
calificados

((Nº de contratos terminados en el 
periodo definido con calificación 

informada por los Servicios al Depto. 
de Registro/N° Total de contratos 

terminados en el periodo 
definido)*100)

% 290 340 85% 20%

Consideraciones: 
1. Periodo definido: La medición se realiza a partir de los contratos de obra y consultoría terminados desde el 01/01/2015 al 30/09/18. 
2. El alcance del indicador será a nivel nacional para todos los Servicios, con excepción de Vialidad en que aplicará a los siguientes equipos: División de Infraestructura Vial Urbana, 
División de Ingeniería y Subdirección de Obras, y a nivel regional, la región de Tarapacá y la región de Los Lagos.
3. En la medición se incluyen todos los contratos que estén relacionados con las Normas de calificación del  Título X del RCOP y Titulo X del RCTC. Excluye contratos con el Cuerpo 
Militar del Trabajo.
4. Se entiende como contrato terminado a los contratos de obra con recepción provisoria o única y consultoría contra entrega de Informe de término de acuerdo a Artículo 81 de RCTC.
5. Aplica a los contratos tanto nivel central como regional.
6. Se excluye de la medición los proyectos que no han sido calificados y que la gestión de dicha calificación fuera responsabilidad de inspectores fiscales de otros Servicio.

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento igual o superior a 95% del promedio a nivel nacional.        No obstante, se continuará monitoreando el 
cumplimiento, en caso que algún Servicio haya egresado..
CONDICIONES DE REINGRESO: Si la gestión para este indicador disminuye luego de su egreso, deberá reincorporarse como indicador en los Convenios de Desempeño Colectivo 
(CDC) y lograr nuevamente las condiciones de egreso señaladas anteriormente

Región de 
Magallanes

Porcentaje de 
Perfiles aprobados 

de iniciativas nuevas
((a/b)*0,60)+((c/d)*0,40)*100 % 0,3 1 50% 20%

Definición de la fórmula de cálculo:
a = N° de Perfiles aprobados respecto de universo b al 30 de junio del año 2018.
b = N° total de iniciativas nuevas del I Semestre presentadas al Departamento de Planificación al 30 de marzo de 2018.  
c = N° de Perfiles aprobados al 31 de diciembre de 2018, del universo d.
d = N° total de iniciativas nuevas del II Semestre presentadas al Departamento de Planificación al 30 de junio de 2018.  

'- El indicador mide a nivel Regional.
Ambos  Oficios del Departamento de Planificación deben contener al menos 2 iniciativas nuevas por Centros de Responsabilidad, es decir, mínimo 4 propuestas de perfil al año.
Se entenderá por iniciativa nueva a:
           - La correspondiente a una idea nueva de proyecto posible de realizar en años posteriores.
            - Que no cuenten con etapa anterior.
            - Las que puedan surgir de iniciativas propuestas en Estudios Básicos.
El análisis del perfil deberá cumplir con visitas a terrenos en donde participe un equipo interdisciplinario, de región y/o nivel central y mesas de trabajo.
Se entenderá que un perfil se encuentra completo cuando cumple con todos los requisitos de información indicados en los formatos de perfiles pre-establecidos que se encuentran  
publicados en el sitio Colaborativo de la Dirección.                                                                                                                                                     
La confirmación de la necesidad y/o justificación de la iniciativa se podrá realizar a través de instancias participativas como por ejemplo en visita a terreno, reunión con autoridades 
políticas, reuniones con la comunidad, entrevistas con los/as beneficiarios/as directos/as, entre otros/as actores relevantes.
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Nombre Equipo Nombre indicador Fórmula de cálculo Unidad de medida
Valor numerador 
para definir meta 

2018

Valor 
denominador para 
definir meta 2018

Meta 2018
Ponde-
ración Nota

Región de 
Magallanes

Cumplimiento 
Licitaciones

(N° de licitaciones publicadas por el 
Servicio  durante el año t a más 

tardar 61 días corridos después de 
la fecha programada en la planilla 

de enero del año t/N° total de 
licitaciones programadas en la 
planilla de enero del año t)*100

% 0 3 33% 10%

Cuando la fecha de licitación programada sea 01 de noviembre o posterior, se entenderá que el plazo máximo  aceptable para la publicación de la licitación será el 31 de Diciembre del 
año t., por lo que se aceptará que en este caso el plazo máximo será menor a 61 días.
Cuando las licitaciones se realicen antes de lo programado, se considerarán como publicadas en el plazo.

Año t: enero a diciembre 2018. 
El indicador podrá no medirse cuando se tengan menos de 3 licitaciones programadas en el equipo de trabajo.
Para el caso de APR, ambas planillas son excluyentes (no deben tener los mismos contratos).
Exclusiones: se podrá excluir licitaciones del universo de medición cuando:
1. Correspondan  a programaciones globales. Si una licitación se divide en dos o más, se considerará la fecha de la primera licitada. Si varias licitaciones programadas se transforman 
en una sola, se considerará esa fecha de licitación real para todas. Sólo se considerarán licitaciones de obras, estudios y asesorías (asignaciones 002 y 004) que no corresponden a 
asesorías de inspección fiscal. Para el caso de la Dirección de Vialidad aplica solo a los contratos específicos, excluyéndose los contratos de conservación por corresponder a la circular 
33.
2. Los decretos demoren en Hacienda más de 60 días corridos debido a causas no atribuibles al Servicio.
3. Las autoridades (Ministro o Subsecretario) decidan no licitar un contrato o proyecto.
4. La licitación dependa del término de la etapa anterior y ésta no concluya oportunamente.
5. La licitación dependa de  requisitos o trámites previos no resueltos oportunamente.
6. Cuando la Dirección de Presupuesto del Ministerio de Hacienda, no identifique asignaciones que el Servicio solicitó en Propuesta de Decreto, sin que existan razones técnicas 
explícitas, quedará a criterio de la Jefatura del Departamento de Gestión Presupuestaria de la Dirección de Planeamiento, determinar si procede o no la exclusión de la licitación 
respectiva.

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento igual o superior a 90% (ponderado) a nivel nacional.

Región de 
Magallanes PAC

(N° de Diseños en etapa de 
anteproyecto con análisis de PAC en 
el año t / N° de Mesas de Proyectos 

para seleccionar alternativa de 
Anteproyecto realizadas en el año 

t)*100)

% 0 0 70% 20%

- Se entenderá como actividad participativa a instancias que involucren a los y las beneficiarios(as)/usuarios(as) directos(as) del proyectos, actores políticos, públicos y privados.
- El indicador mide para Diseños Internos y los realizados por consultoría, con financiamientos sectorial y FNDR.
- Se excluye de la medición de éste indicador a los Diseños de Conservaciones y de Emergencia.
- La base a medir será la planilla de cierre del año 2018 (FNDR, Sectorial y Diseños Internos), con la información del Estado de los diseños, elaborada por el Departamento de 
Planificación.

Región de 
Magallanes As- Built

Nº de Planos As-Built entregados a 
DVC en el año t/N° de obras y 

conservaciones terminadas en el 
año t.

% 3 5 90% 20%

Consideraciones: 
1. Periodo definido: La medición se realiza a partir de los contratos de obra y conservaciones terminados desde el 30/09/17 al 30/09/18.
2.  Para medir en el indicador la obra o conservación, debe estar recepcionada la Obra.
3. Se excluyen los proyectos en los que no se exige Planos As-Built en el Anexo Complementario.

TOTAL 100%
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Nombre Equipo Nombre indicador Fórmula de cálculo Unidad de medida
Valor numerador 
para definir meta 

2018

Valor 
denominador para 
definir meta 2018

Meta 2018
Ponde-
ración Nota

Región de 
Tarapacá

GESTIÓN RS 
OPORTUNO

(a/b*0.25  +  c/d*0.60  +  
e/f*0.15)*100 % No Aplica No Aplica

Para los 
Equipos de 
Trabajo con 

universo: 
d <  5 

Iniciativas 
de 

Inversión,            
la meta es  : 

51%
5 ≤ d  <  10  
Iniciativas 

de 
Inversión, la 
meta es  : 

61%
d ≥ 10  

Iniciativas 
de 

Inversión,          
la meta es   

: 74%

10%

Definición de los Componentes de la Fórmula de Cálculo:
a  = N° de Iniciativas de Inversión Nuevas con RATE RS contenidas en el Proyecto de Presupuestos Marco y Expansión (formulario B1), al momento de su envío a DIPRES.
b  = N° total de Iniciativas de Inversión Nuevas contenidas en el formulario B1 (Marco y Expansión) enviado a DIPRES.
c   = N° de  Iniciativas de Inversión Nuevas con RATE RS al 31 de diciembre de 2018, contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos 2019  + N° de  Iniciativas de Inversión 
Nuevas adicionales con RATE RS al 31 de Diciembre de 2018, contenidas en las solicitudes de decreto inicial 2019 enviadas por el Servicio
d   = N° total de  Iniciativas de Inversión Nuevas contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos 2019  + N° de  Iniciativas de Inversión Nuevas adicionales contenidas en las 
solicitudes de decreto inicial 2019
e  = N° de  Iniciativas de Inversión de arrastre con RATE RS al 31 de diciembre de 2018, contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley  de Presupuestos 2019 + N° de Iniciativas de Inversión de 
arrastre adicionales con RATE RS al 31 de Diciembre de 2018, contenidas en las solicitudes de decreto inicial 2019 enviadas por el Servicio
f   = N° total de  Iniciativas de Inversión de arrastre contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos  2019 + N° de  Iniciativas de Inversión de arrastre adicionales contenidas en las 
solicitudes de decreto inicial 2019.
1. Si   b=0  entonces la fórmula es:     (c/d*0,6  +  e/f*0,4)*100
2. Si   d=0  entonces la fórmula es:     (a/b*0,25  +  e/f*0,75)*100
3. Si b=d=0, entonces la fórmula es:    e/f *100

A continuación se señalan los conceptos válidos para la presente meta:
1. Iniciativa de Inversión Nueva: es aquel estudio básico (ítem 01) o proyecto (ítem 02) que postule a financiamiento para una nueva etapa 2019 al Ministerio de Desarrollo Social 2019 cuya solicitud de fondos 
no esté asociada a un contrato de arrastre (contrato de arrastre: ha quedado perfeccionado el año anterior).
2. Iniciativa de Inversión de Arrastre: iniciativa que ha tenido gasto en el año 2018.
3. Solicitud de Decreto Inicial: se entenderá la nómina de Iniciativas de Inversión (nuevas o de arrastre) incluidas en  las proposiciones de decreto ingresadas a la Dirección de Planeamiento hasta los 5 
primeros días hábiles del mes de enero de 2019.
4. Se considera para esta meta un RATE RS: manual o automático.
5. Las exclusiones,  se aplicarán en el momento de la medición del indicador, considerando la situación vigente de las Iniciativas de Inversión en dicho momento. Se excluyen  las siguientes iniciativas de 
inversión:
5.1     Las que están sujetas al término de la etapa anterior, desarrollada por externos o internamente en el MOP.
5.2     Las que están afectas a la Circular de Hacienda N° 33 del 2009.
5.3     Aquellas con Prioridad Presidencial.
5.4     Nuevas iniciativas de inversión que surjan como reacción a situaciones de emergencia o prioridad contingente durante el año presupuestario vigente.
5.5     Aquellas con RATE IN: Incumplimiento de normativa de una iniciativa de inversión en ejecución.
  6.    En el caso en que una iniciativa de inversión que estaba en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos 2019 por motivo de fuerza mayor se transforme en más de una iniciativa de 
inversión, se tomarán estas últimas en remplazo de la original para el cálculo de los sumandos  2 y/o  3 de la fórmula  "c/d*0,60 +  e/f*0.15". Igualmente, en caso que más de una iniciativa de inversión de la 
nómina de Respaldo del Proyecto de Ley se agrupe a la fecha de la medición en una sola, se considerará esta última.

Región de 
Tarapacá

Cumplimiento 
Licitaciones

(N° de licitaciones publicadas por el 
Servicio  durante el año t a más 

tardar 61 días corridos después de 
la fecha programada en la planilla 

de enero del año t/N° total de 
licitaciones programadas en la 
planilla de enero del año t)*100

% 1 2 33% 10%

Cuando la fecha de licitación programada sea 01 de noviembre o posterior, se entenderá que el plazo máximo  aceptable para la publicación de la licitación será el 31 de Diciembre del 
año t., por lo que se aceptará que en este caso el plazo máximo será menor a 61 días.
Cuando las licitaciones se realicen antes de lo programado, se considerarán como publicadas en el plazo.

Año t: enero a diciembre 2018. 
El indicador podrá no medirse cuando se tengan menos de 3 licitaciones programadas en el equipo de trabajo.
Para el caso de APR, ambas planillas son excluyentes (no deben tener los mismos contratos).
Exclusiones: se podrá excluir licitaciones del universo de medición cuando:
1. Correspondan  a programaciones globales. Si una licitación se divide en dos o más, se considerará la fecha de la primera licitada. Si varias licitaciones programadas se transforman 
en una sola, se considerará esa fecha de licitación real para todas. Sólo se considerarán licitaciones de obras, estudios y asesorías (asignaciones 002 y 004) que no corresponden a 
asesorías de inspección fiscal. Para el caso de la Dirección de Vialidad aplica solo a los contratos específicos, excluyéndose los contratos de conservación por corresponder a la circular 
33.
2. Los decretos demoren en Hacienda más de 60 días corridos debido a causas no atribuibles al Servicio.
3. Las autoridades (Ministro o Subsecretario) decidan no licitar un contrato o proyecto.
4. La licitación dependa del término de la etapa anterior y ésta no concluya oportunamente.
5. La licitación dependa de  requisitos o trámites previos no resueltos oportunamente.
6. Cuando la Dirección de Presupuesto del Ministerio de Hacienda, no identifique asignaciones que el Servicio solicitó en Propuesta de Decreto, sin que existan razones técnicas 
explícitas, quedará a criterio de la Jefatura del Departamento de Gestión Presupuestaria de la Dirección de Planeamiento, determinar si procede o no la exclusión de la licitación 
respectiva.

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento igual o superior a 90% (ponderado) a nivel nacional.

Región de 
Tarapacá

Contratistas y 
Consultores 
calificados

((Nº de contratos terminados en el 
periodo definido con calificación 

informada por los Servicios al Depto. 
de Registro/N° Total de contratos 

terminados en el periodo 
definido)*100)

% 290 340 85% 15%

Consideraciones: 
1. Periodo definido: La medición se realiza a partir de los contratos de obra y consultoría terminados desde el 01/01/2015 al 30/09/18. 
2. El alcance del indicador será a nivel nacional para todos los Servicios, con excepción de Vialidad en que aplicará a los siguientes equipos: División de Infraestructura Vial Urbana, 
División de Ingeniería y Subdirección de Obras, y a nivel regional, la región de Tarapacá y la región de Los Lagos.
3. En la medición se incluyen todos los contratos que estén relacionados con las Normas de calificación del  Título X del RCOP y Titulo X del RCTC. Excluye contratos con el Cuerpo 
Militar del Trabajo.
4. Se entiende como contrato terminado a los contratos de obra con recepción provisoria o única y consultoría contra entrega de Informe de término de acuerdo a Artículo 81 de RCTC.
5. Aplica a los contratos tanto nivel central como regional.
6. Se excluye de la medición los proyectos que no han sido calificados y que la gestión de dicha calificación fuera responsabilidad de inspectores fiscales de otros Servicio.

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento igual o superior a 95% del promedio a nivel nacional.        No obstante, se continuará monitoreando el 
cumplimiento, en caso que algún Servicio haya egresado..
CONDICIONES DE REINGRESO: Si la gestión para este indicador disminuye luego de su egreso, deberá reincorporarse como indicador en los Convenios de Desempeño Colectivo 
(CDC) y lograr nuevamente las condiciones de egreso señaladas anteriormente
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Nombre Equipo Nombre indicador Fórmula de cálculo Unidad de medida
Valor numerador 
para definir meta 

2018

Valor 
denominador para 
definir meta 2018

Meta 2018
Ponde-
ración Nota

Región de 
Tarapacá

Porcentaje de 
Perfiles aprobados 

de iniciativas nuevas
((a/b)*0,60)+((c/d)*0,40)*100 % 0,3 1 50% 20%

Definición de la fórmula de cálculo:
a = N° de Perfiles aprobados respecto de universo b al 30 de junio del año 2018.
b = N° total de iniciativas nuevas del I Semestre presentadas al Departamento de Planificación al 30 de marzo de 2018.  
c = N° de Perfiles aprobados al 31 de diciembre de 2018, del universo d.
d = N° total de iniciativas nuevas del II Semestre presentadas al Departamento de Planificación al 30 de junio de 2018.  

'- El indicador mide a nivel Regional.
Ambos  Oficios del Departamento de Planificación deben contener al menos 2 iniciativas nuevas por Centros de Responsabilidad, es decir, mínimo 4 propuestas de perfil al año.
Se entenderá por iniciativa nueva a:
           - La correspondiente a una idea nueva de proyecto posible de realizar en años posteriores.
            - Que no cuenten con etapa anterior.
            - Las que puedan surgir de iniciativas propuestas en Estudios Básicos.
El análisis del perfil deberá cumplir con visitas a terrenos en donde participe un equipo interdisciplinario, de región y/o nivel central y mesas de trabajo.
Se entenderá que un perfil se encuentra completo cuando cumple con todos los requisitos de información indicados en los formatos de perfiles pre-establecidos que se encuentran  
publicados en el sitio Colaborativo de la Dirección.                                                                                                                                                     
La confirmación de la necesidad y/o justificación de la iniciativa se podrá realizar a través de instancias participativas como por ejemplo en visita a terreno, reunión con autoridades 
políticas, reuniones con la comunidad, entrevistas con los/as beneficiarios/as directos/as, entre otros/as actores relevantes.

Región de 
Tarapacá PAC

(N° de Diseños en etapa de 
anteproyecto con análisis de PAC en 
el año t / N° de Mesas de Proyectos 

para seleccionar alternativa de 
Anteproyecto realizadas en el año 

t)*100)

% 0 0 70% 25%

- Se entenderá como actividad participativa a instancias que involucren a los y las beneficiarios(as)/usuarios(as) directos(as) del proyectos, actores políticos, públicos y 
privados.
- El indicador mide para Diseños Internos y los realizados por consultoría, con financiamientos sectorial y FNDR.
- Se excluye de la medición de éste indicador a los Diseños de Conservaciones y de Emergencia.
- La base a medir será la planilla de cierre del año 2018 (FNDR, Sectorial y Diseños Internos), con la información del Estado de los diseños, elaborada por el 
Departamento de Planificación.

Región de 
Tarapacá As- Built

Nº de Planos As-Built entregados a 
DVC en el año t/N° de obras y 

conservaciones terminadas en el 
año t.

% 3 3 90% 20%

Consideraciones: 
1. Periodo definido: La medición se realiza a partir de los contratos de obra y conservaciones terminados desde el 30/09/17 al 30/09/18.
2.  Para medir en el indicador la obra o conservación, debe estar recepcionada la Obra.
3. Se excluyen los proyectos en los que no se exige Planos As-Built en el Anexo Complementario.

TOTAL 100%



Página 25 de 28

Nombre Equipo Nombre indicador Fórmula de cálculo Unidad de medida
Valor numerador 
para definir meta 

2018

Valor 
denominador para 
definir meta 2018

Meta 2018
Ponde-
ración Nota

Región de 
Valparaíso y 
O´Higgins

GESTIÓN RS 
OPORTUNO

(a/b*0.25  +  c/d*0.60  +  
e/f*0.15)*100 % No Aplica No Aplica

Para los 
Equipos de 
Trabajo con 

universo: 
d <  5 

Iniciativas 
de 

Inversión,            
la meta es  : 

51%
5 ≤ d  <  10  
Iniciativas 

de 
Inversión, la 
meta es  : 

61%
d ≥ 10  

Iniciativas 
de 

Inversión,          
la meta es   

: 74%

11,67%

Definición de los Componentes de la Fórmula de Cálculo:
a  = N° de Iniciativas de Inversión Nuevas con RATE RS contenidas en el Proyecto de Presupuestos Marco y Expansión (formulario B1), al momento de su envío a DIPRES.
b  = N° total de Iniciativas de Inversión Nuevas contenidas en el formulario B1 (Marco y Expansión) enviado a DIPRES.
c   = N° de  Iniciativas de Inversión Nuevas con RATE RS al 31 de diciembre de 2018, contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos 2019  + N° de  Iniciativas de Inversión 
Nuevas adicionales con RATE RS al 31 de Diciembre de 2018, contenidas en las solicitudes de decreto inicial 2019 enviadas por el Servicio
d   = N° total de  Iniciativas de Inversión Nuevas contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos 2019  + N° de  Iniciativas de Inversión Nuevas adicionales contenidas en las 
solicitudes de decreto inicial 2019
e  = N° de  Iniciativas de Inversión de arrastre con RATE RS al 31 de diciembre de 2018, contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley  de Presupuestos 2019 + N° de Iniciativas de Inversión de 
arrastre adicionales con RATE RS al 31 de Diciembre de 2018, contenidas en las solicitudes de decreto inicial 2019 enviadas por el Servicio
f   = N° total de  Iniciativas de Inversión de arrastre contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos  2019 + N° de  Iniciativas de Inversión de arrastre adicionales contenidas en las 
solicitudes de decreto inicial 2019.
1. Si   b=0  entonces la fórmula es:     (c/d*0,6  +  e/f*0,4)*100
2. Si   d=0  entonces la fórmula es:     (a/b*0,25  +  e/f*0,75)*100
3. Si b=d=0, entonces la fórmula es:    e/f *100

A continuación se señalan los conceptos válidos para la presente meta:
1. Iniciativa de Inversión Nueva: es aquel estudio básico (ítem 01) o proyecto (ítem 02) que postule a financiamiento para una nueva etapa 2019 al Ministerio de Desarrollo Social 2019 cuya solicitud de fondos 
no esté asociada a un contrato de arrastre (contrato de arrastre: ha quedado perfeccionado el año anterior).
2. Iniciativa de Inversión de Arrastre: iniciativa que ha tenido gasto en el año 2018.
3. Solicitud de Decreto Inicial: se entenderá la nómina de Iniciativas de Inversión (nuevas o de arrastre) incluidas en  las proposiciones de decreto ingresadas a la Dirección de Planeamiento hasta los 5 
primeros días hábiles del mes de enero de 2019.
4. Se considera para esta meta un RATE RS: manual o automático.
5. Las exclusiones,  se aplicarán en el momento de la medición del indicador, considerando la situación vigente de las Iniciativas de Inversión en dicho momento. Se excluyen  las siguientes iniciativas de 
inversión:
5.1     Las que están sujetas al término de la etapa anterior, desarrollada por externos o internamente en el MOP.
5.2     Las que están afectas a la Circular de Hacienda N° 33 del 2009.
5.3     Aquellas con Prioridad Presidencial.
5.4     Nuevas iniciativas de inversión que surjan como reacción a situaciones de emergencia o prioridad contingente durante el año presupuestario vigente.
5.5     Aquellas con RATE IN: Incumplimiento de normativa de una iniciativa de inversión en ejecución.
  6.    En el caso en que una iniciativa de inversión que estaba en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos 2019 por motivo de fuerza mayor se transforme en más de una iniciativa de 
inversión, se tomarán estas últimas en remplazo de la original para el cálculo de los sumandos  2 y/o  3 de la fórmula  "c/d*0,60 +  e/f*0.15". Igualmente, en caso que más de una iniciativa de inversión de la 
nómina de Respaldo del Proyecto de Ley se agrupe a la fecha de la medición en una sola, se considerará esta última.

Región de 
Valparaíso y 
O´Higgins

Contratistas y 
Consultores 
calificados

((Nº de contratos terminados en el 
periodo definido con calificación 

informada por los Servicios al Depto. 
de Registro/N° Total de contratos 

terminados en el periodo 
definido)*100)

% 290 340 85% 11,67%

Consideraciones: 
1. Periodo definido: La medición se realiza a partir de los contratos de obra y consultoría terminados desde el 01/01/2015 al 30/09/18. 
2. El alcance del indicador será a nivel nacional para todos los Servicios, con excepción de Vialidad en que aplicará a los siguientes equipos: División de Infraestructura Vial Urbana, 
División de Ingeniería y Subdirección de Obras, y a nivel regional, la región de Tarapacá y la región de Los Lagos.
3. En la medición se incluyen todos los contratos que estén relacionados con las Normas de calificación del  Título X del RCOP y Titulo X del RCTC. Excluye contratos con el Cuerpo 
Militar del Trabajo.
4. Se entiende como contrato terminado a los contratos de obra con recepción provisoria o única y consultoría contra entrega de Informe de término de acuerdo a Artículo 81 de RCTC.
5. Aplica a los contratos tanto nivel central como regional.
6. Se excluye de la medición los proyectos que no han sido calificados y que la gestión de dicha calificación fuera responsabilidad de inspectores fiscales de otros Servicio.

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento igual o superior a 95% del promedio a nivel nacional.        No obstante, se continuará monitoreando el 
cumplimiento, en caso que algún Servicio haya egresado..
CONDICIONES DE REINGRESO: Si la gestión para este indicador disminuye luego de su egreso, deberá reincorporarse como indicador en los Convenios de Desempeño Colectivo 
(CDC) y lograr nuevamente las condiciones de egreso señaladas anteriormente

Región de 
Valparaíso y 
O´Higgins

Porcentaje de 
Perfiles aprobados 

de iniciativas nuevas
((a/b)*0,60)+((c/d)*0,40)*100 % 0,3 1 50% 16,67%

Definición de la fórmula de cálculo:
a = N° de Perfiles aprobados respecto de universo b al 30 de junio del año 2018.
b = N° total de iniciativas nuevas del I Semestre presentadas al Departamento de Planificación al 30 de marzo de 2018.  
c = N° de Perfiles aprobados al 31 de diciembre de 2018, del universo d.
d = N° total de iniciativas nuevas del II Semestre presentadas al Departamento de Planificación al 30 de junio de 2018.  

'- El indicador mide a nivel Regional.
Ambos  Oficios del Departamento de Planificación deben contener al menos 2 iniciativas nuevas por Centros de Responsabilidad, es decir, mínimo 4 propuestas de perfil al año.
Se entenderá por iniciativa nueva a:
           - La correspondiente a una idea nueva de proyecto posible de realizar en años posteriores.
            - Que no cuenten con etapa anterior.
            - Las que puedan surgir de iniciativas propuestas en Estudios Básicos.
El análisis del perfil deberá cumplir con visitas a terrenos en donde participe un equipo interdisciplinario, de región y/o nivel central y mesas de trabajo.
Se entenderá que un perfil se encuentra completo cuando cumple con todos los requisitos de información indicados en los formatos de perfiles pre-establecidos que se encuentran  
publicados en el sitio Colaborativo de la Dirección.                                                                                                                                                     
La confirmación de la necesidad y/o justificación de la iniciativa se podrá realizar a través de instancias participativas como por ejemplo en visita a terreno, reunión con autoridades 
políticas, reuniones con la comunidad, entrevistas con los/as beneficiarios/as directos/as, entre otros/as actores relevantes.
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Nombre Equipo Nombre indicador Fórmula de cálculo Unidad de medida
Valor numerador 
para definir meta 

2018

Valor 
denominador para 
definir meta 2018

Meta 2018
Ponde-
ración Nota

Región de 
Valparaíso y 
O´Higgins

Cumplimiento 
Licitaciones

(N° de licitaciones publicadas por el 
Servicio  durante el año t a más 

tardar 61 días corridos después de 
la fecha programada en la planilla 

de enero del año t/N° total de 
licitaciones programadas en la 
planilla de enero del año t)*100

% 4 13 40% 16,67%

Cuando la fecha de licitación programada sea 01 de noviembre o posterior, se entenderá que el plazo máximo  aceptable para la publicación de la licitación será el 31 de Diciembre del 
año t., por lo que se aceptará que en este caso el plazo máximo será menor a 61 días.
Cuando las licitaciones se realicen antes de lo programado, se considerarán como publicadas en el plazo.

Año t: enero a diciembre 2018. 
El indicador podrá no medirse cuando se tengan menos de 3 licitaciones programadas en el equipo de trabajo.
Para el caso de APR, ambas planillas son excluyentes (no deben tener los mismos contratos).
Exclusiones: se podrá excluir licitaciones del universo de medición cuando:
1. Correspondan  a programaciones globales. Si una licitación se divide en dos o más, se considerará la fecha de la primera licitada. Si varias licitaciones programadas se transforman 
en una sola, se considerará esa fecha de licitación real para todas. Sólo se considerarán licitaciones de obras, estudios y asesorías (asignaciones 002 y 004) que no corresponden a 
asesorías de inspección fiscal. Para el caso de la Dirección de Vialidad aplica solo a los contratos específicos, excluyéndose los contratos de conservación por corresponder a la circular 
33.
2. Los decretos demoren en Hacienda más de 60 días corridos debido a causas no atribuibles al Servicio.
3. Las autoridades (Ministro o Subsecretario) decidan no licitar un contrato o proyecto.
4. La licitación dependa del término de la etapa anterior y ésta no concluya oportunamente.
5. La licitación dependa de  requisitos o trámites previos no resueltos oportunamente.
6. Cuando la Dirección de Presupuesto del Ministerio de Hacienda, no identifique asignaciones que el Servicio solicitó en Propuesta de Decreto, sin que existan razones técnicas 
explícitas, quedará a criterio de la Jefatura del Departamento de Gestión Presupuestaria de la Dirección de Planeamiento, determinar si procede o no la exclusión de la licitación 
respectiva.

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento igual o superior a 90% (ponderado) a nivel nacional.

Región de 
Valparaíso y 
O´Higgins

PAC

(N° de Diseños en etapa de 
anteproyecto con análisis de PAC en 
el año t / N° de Mesas de Proyectos 

para seleccionar alternativa de 
Anteproyecto realizadas en el año 

t)*100)

% 0 0 70% 21,67%

- Se entenderá como actividad participativa a instancias que involucren a los y las beneficiarios(as)/usuarios(as) directos(as) del proyectos, actores políticos, públicos y privados.
- El indicador mide para Diseños Internos y los realizados por consultoría, con financiamientos sectorial y FNDR.
- Se excluye de la medición de éste indicador a los Diseños de Conservaciones y de Emergencia.
- La base a medir será la planilla de cierre del año 2018 (FNDR, Sectorial y Diseños Internos), con la información del Estado de los diseños, elaborada por el Departamento de 
Planificación.

Región de 
Valparaíso y 
O´Higgins

As- Built

Nº de Planos As-Built entregados a 
DVC en el año t/N° de obras y 

conservaciones terminadas en el 
año t.

% 3 10 90% 21,67%

Consideraciones: 
1. Periodo definido: La medición se realiza a partir de los contratos de obra y conservaciones terminados desde el 30/09/17 al 30/09/18.
2.  Para medir en el indicador la obra o conservación, debe estar recepcionada la Obra.
3. Se excluyen los proyectos en los que no se exige Planos As-Built en el Anexo Complementario.

TOTAL 100%
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Nombre Equipo Nombre indicador Fórmula de cálculo Unidad de medida
Valor numerador 
para definir meta 

2018

Valor 
denominador para 
definir meta 2018

Meta 2018
Ponde-
ración Nota

Región del Maule, 
Región del Bio 

Bío y Región de 
La Araucanía

GESTIÓN RS 
OPORTUNO

(a/b*0.25  +  c/d*0.60  +  
e/f*0.15)*100 % No Aplica No Aplica

Para los 
Equipos de 
Trabajo con 

universo: 
d <  5 

Iniciativas 
de 

Inversión,            
la meta es  : 

51%
5 ≤ d  <  10  
Iniciativas 

de 
Inversión, la 
meta es  : 

61%
d ≥ 10  

Iniciativas 
de 

Inversión,          
la meta es   

: 74%

11,67%

Definición de los Componentes de la Fórmula de Cálculo:
a  = N° de Iniciativas de Inversión Nuevas con RATE RS contenidas en el Proyecto de Presupuestos Marco y Expansión (formulario B1), al momento de su envío a DIPRES.
b  = N° total de Iniciativas de Inversión Nuevas contenidas en el formulario B1 (Marco y Expansión) enviado a DIPRES.
c   = N° de  Iniciativas de Inversión Nuevas con RATE RS al 31 de diciembre de 2018, contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos 2019  + N° de  Iniciativas de Inversión 
Nuevas adicionales con RATE RS al 31 de Diciembre de 2018, contenidas en las solicitudes de decreto inicial 2019 enviadas por el Servicio
d   = N° total de  Iniciativas de Inversión Nuevas contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos 2019  + N° de  Iniciativas de Inversión Nuevas adicionales contenidas en las 
solicitudes de decreto inicial 2019
e  = N° de  Iniciativas de Inversión de arrastre con RATE RS al 31 de diciembre de 2018, contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley  de Presupuestos 2019 + N° de Iniciativas de Inversión de 
arrastre adicionales con RATE RS al 31 de Diciembre de 2018, contenidas en las solicitudes de decreto inicial 2019 enviadas por el Servicio
f   = N° total de  Iniciativas de Inversión de arrastre contenidas en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos  2019 + N° de  Iniciativas de Inversión de arrastre adicionales contenidas en las 
solicitudes de decreto inicial 2019.
1. Si   b=0  entonces la fórmula es:     (c/d*0,6  +  e/f*0,4)*100
2. Si   d=0  entonces la fórmula es:     (a/b*0,25  +  e/f*0,75)*100
3. Si b=d=0, entonces la fórmula es:    e/f *100

A continuación se señalan los conceptos válidos para la presente meta:
1. Iniciativa de Inversión Nueva: es aquel estudio básico (ítem 01) o proyecto (ítem 02) que postule a financiamiento para una nueva etapa 2019 al Ministerio de Desarrollo Social 2019 cuya solicitud de fondos 
no esté asociada a un contrato de arrastre (contrato de arrastre: ha quedado perfeccionado el año anterior).
2. Iniciativa de Inversión de Arrastre: iniciativa que ha tenido gasto en el año 2018.
3. Solicitud de Decreto Inicial: se entenderá la nómina de Iniciativas de Inversión (nuevas o de arrastre) incluidas en  las proposiciones de decreto ingresadas a la Dirección de Planeamiento hasta los 5 
primeros días hábiles del mes de enero de 2019.
4. Se considera para esta meta un RATE RS: manual o automático.
5. Las exclusiones,  se aplicarán en el momento de la medición del indicador, considerando la situación vigente de las Iniciativas de Inversión en dicho momento. Se excluyen  las siguientes iniciativas de 
inversión:
5.1     Las que están sujetas al término de la etapa anterior, desarrollada por externos o internamente en el MOP.
5.2     Las que están afectas a la Circular de Hacienda N° 33 del 2009.
5.3     Aquellas con Prioridad Presidencial.
5.4     Nuevas iniciativas de inversión que surjan como reacción a situaciones de emergencia o prioridad contingente durante el año presupuestario vigente.
5.5     Aquellas con RATE IN: Incumplimiento de normativa de una iniciativa de inversión en ejecución.
  6.    En el caso en que una iniciativa de inversión que estaba en la Nómina de Respaldo del Proyecto de Ley de Presupuestos 2019 por motivo de fuerza mayor se transforme en más de una iniciativa de 
inversión, se tomarán estas últimas en remplazo de la original para el cálculo de los sumandos  2 y/o  3 de la fórmula  "c/d*0,60 +  e/f*0.15". Igualmente, en caso que más de una iniciativa de inversión de la 
nómina de Respaldo del Proyecto de Ley se agrupe a la fecha de la medición en una sola, se considerará esta última.

Región del Maule, 
Región del Bio 

Bío y Región de 
La Araucanía

Contratistas y 
Consultores 
calificados

((Nº de contratos terminados en el 
periodo definido con calificación 

informada por los Servicios al Depto. 
de Registro/N° Total de contratos 

terminados en el periodo 
definido)*100)

% 290 340 85% 21,67%

Consideraciones: 
1. Periodo definido: La medición se realiza a partir de los contratos de obra y consultoría terminados desde el 01/01/2015 al 30/09/18. 
2. El alcance del indicador será a nivel nacional para todos los Servicios, con excepción de Vialidad en que aplicará a los siguientes equipos: División de Infraestructura Vial Urbana, 
División de Ingeniería y Subdirección de Obras, y a nivel regional, la región de Tarapacá y la región de Los Lagos.
3. En la medición se incluyen todos los contratos que estén relacionados con las Normas de calificación del  Título X del RCOP y Titulo X del RCTC. Excluye contratos con el Cuerpo 
Militar del Trabajo.
4. Se entiende como contrato terminado a los contratos de obra con recepción provisoria o única y consultoría contra entrega de Informe de término de acuerdo a Artículo 81 de RCTC.
5. Aplica a los contratos tanto nivel central como regional.
6. Se excluye de la medición los proyectos que no han sido calificados y que la gestión de dicha calificación fuera responsabilidad de inspectores fiscales de otros Servicio.

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento igual o superior a 95% del promedio a nivel nacional.        No obstante, se continuará monitoreando el 
cumplimiento, en caso que algún Servicio haya egresado..
CONDICIONES DE REINGRESO: Si la gestión para este indicador disminuye luego de su egreso, deberá reincorporarse como indicador en los Convenios de Desempeño Colectivo 
(CDC) y lograr nuevamente las condiciones de egreso señaladas anteriormente

Región del Maule, 
Región del Bio 

Bío y Región de 
La Araucanía

Porcentaje de 
Perfiles aprobados 

de iniciativas nuevas
((a/b)*0,60)+((c/d)*0,40)*100 % 0,3 1 50% 11,67%

Definición de la fórmula de cálculo:
a = N° de Perfiles aprobados respecto de universo b al 30 de junio del año 2018.
b = N° total de iniciativas nuevas del I Semestre presentadas al Departamento de Planificación al 30 de marzo de 2018.  
c = N° de Perfiles aprobados al 31 de diciembre de 2018, del universo d.
d = N° total de iniciativas nuevas del II Semestre presentadas al Departamento de Planificación al 30 de junio de 2018.  

'- El indicador mide a nivel Regional.
Ambos  Oficios del Departamento de Planificación deben contener al menos 2 iniciativas nuevas por Centros de Responsabilidad, es decir, mínimo 4 propuestas de perfil al año.
Se entenderá por iniciativa nueva a:
           - La correspondiente a una idea nueva de proyecto posible de realizar en años posteriores.
            - Que no cuenten con etapa anterior.
            - Las que puedan surgir de iniciativas propuestas en Estudios Básicos.
El análisis del perfil deberá cumplir con visitas a terrenos en donde participe un equipo interdisciplinario, de región y/o nivel central y mesas de trabajo.
Se entenderá que un perfil se encuentra completo cuando cumple con todos los requisitos de información indicados en los formatos de perfiles pre-establecidos que se encuentran  
publicados en el sitio Colaborativo de la Dirección.                                                                                                                                                     
La confirmación de la necesidad y/o justificación de la iniciativa se podrá realizar a través de instancias participativas como por ejemplo en visita a terreno, reunión con autoridades 
políticas, reuniones con la comunidad, entrevistas con los/as beneficiarios/as directos/as, entre otros/as actores relevantes.
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Nombre Equipo Nombre indicador Fórmula de cálculo Unidad de medida
Valor numerador 
para definir meta 

2018

Valor 
denominador para 
definir meta 2018

Meta 2018
Ponde-
ración Nota

Región del Maule, 
Región del Bio 

Bío y Región de 
La Araucanía

Cumplimiento 
Licitaciones

(N° de licitaciones publicadas por el 
Servicio  durante el año t a más 

tardar 61 días corridos después de 
la fecha programada en la planilla 

de enero del año t/N° total de 
licitaciones programadas en la 
planilla de enero del año t)*100

% 6 12 40% 21,67%

Cuando la fecha de licitación programada sea 01 de noviembre o posterior, se entenderá que el plazo máximo  aceptable para la publicación de la licitación será el 31 de Diciembre del 
año t., por lo que se aceptará que en este caso el plazo máximo será menor a 61 días.
Cuando las licitaciones se realicen antes de lo programado, se considerarán como publicadas en el plazo.

Año t: enero a diciembre 2018. 
El indicador podrá no medirse cuando se tengan menos de 3 licitaciones programadas en el equipo de trabajo.
Para el caso de APR, ambas planillas son excluyentes (no deben tener los mismos contratos).
Exclusiones: se podrá excluir licitaciones del universo de medición cuando:
1. Correspondan  a programaciones globales. Si una licitación se divide en dos o más, se considerará la fecha de la primera licitada. Si varias licitaciones programadas se transforman 
en una sola, se considerará esa fecha de licitación real para todas. Sólo se considerarán licitaciones de obras, estudios y asesorías (asignaciones 002 y 004) que no corresponden a 
asesorías de inspección fiscal. Para el caso de la Dirección de Vialidad aplica solo a los contratos específicos, excluyéndose los contratos de conservación por corresponder a la circular 
33.
2. Los decretos demoren en Hacienda más de 60 días corridos debido a causas no atribuibles al Servicio.
3. Las autoridades (Ministro o Subsecretario) decidan no licitar un contrato o proyecto.
4. La licitación dependa del término de la etapa anterior y ésta no concluya oportunamente.
5. La licitación dependa de  requisitos o trámites previos no resueltos oportunamente.
6. Cuando la Dirección de Presupuesto del Ministerio de Hacienda, no identifique asignaciones que el Servicio solicitó en Propuesta de Decreto, sin que existan razones técnicas 
explícitas, quedará a criterio de la Jefatura del Departamento de Gestión Presupuestaria de la Dirección de Planeamiento, determinar si procede o no la exclusión de la licitación 
respectiva.

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento igual o superior a 90% (ponderado) a nivel nacional.

Región del Maule, 
Región del Bio 

Bío y Región de 
La Araucanía

PAC

(N° de Diseños en etapa de 
anteproyecto con análisis de PAC en 
el año t / N° de Mesas de Proyectos 

para seleccionar alternativa de 
Anteproyecto realizadas en el año 

t)*100)

% 0 0 70% 11,67%

- Se entenderá como actividad participativa a instancias que involucren a los y las beneficiarios(as)/usuarios(as) directos(as) del proyectos, actores políticos, públicos y privados.
- El indicador mide para Diseños Internos y los realizados por consultoría, con financiamientos sectorial y FNDR.
- Se excluye de la medición de éste indicador a los Diseños de Conservaciones y de Emergencia.
- La base a medir será la planilla de cierre del año 2018 (FNDR, Sectorial y Diseños Internos), con la información del Estado de los diseños, elaborada por el Departamento de 
Planificación.

Región del Maule, 
Región del Bio 

Bío y Región de 
La Araucanía

As- Built

Nº de Planos As-Built entregados a 
DVC en el año t/N° de obras y 

conservaciones terminadas en el 
año t.

% 5 11 90% 21,67%

Consideraciones: 
1. Periodo definido: La medición se realiza a partir de los contratos de obra y conservaciones terminados desde el 30/09/17 al 30/09/18.
2.  Para medir en el indicador la obra o conservación, debe estar recepcionada la Obra.
3. Se excluyen los proyectos en los que no se exige Planos As-Built en el Anexo Complementario.

TOTAL 100%
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